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Hita, aúia. 5, cuarto principa!. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

. 9Q x iag dos y media de la tarde.—El re-
Ü , * * conocido de las elecciones para dipu-

7 09 —Hay noticias de Washington que al-
1 hasta el 18 del actual. Davis ha publicado canzan na ^ (iue ge dice qu8 queda autori-

UIia título de marqués. Serán llamados á las ar-
zadOiê 0 000 voluntarios. 
110 Las autoridades españolas han entrado ya en 

M'nnles 29 —Continúan las prisiones, pero reina 
ni idad en esta ciudad. No se confirman tam

b o s movimientos borbónicos que se habían 
arriciado ayer. 

Turin 27 - U n a carta del marqués de Vniaraa-
• Jm ministro de Cerdeña en Ñapóles, dirigida a 

t n J n i m e refuta las aserciones contenidas en los 
Opac os ĉ ^̂ ^̂  del conde de Rechberg á 

fn S a de Francfort. El señor de Rechberg cali
mba de usurpadora la política de Víctor Manuel. 
Si tmor de Villamarina recuerda los pasos ae con
ciliación dados cerca de Francisco 11 para preve
nir una catástrofe. 

nrPÚauTt -Escriben de Varsovia: «M. Plata-
noragregado á la secretaría de Estado, debe 
dentro de algunos dias marcharse para San Pe-
íersburgo, llevando los proyectos de reformas ela
borados en los consejos del gobierno. La promul
gación de estas reformas, si ias aprueba el empe
rador, no tendrán lugar sino a condición de que se 
restablezca la tranquilidad.» 

Paris 28 —La Patrie contiene un artículo opta' 
ble refutando cuanto se ha dicho en contra de la 
reincorporación de Santo Domingo a España. 

Paris 29—Quedan el 3 por ,100 francés á 68-60; 
el 41/2 á 95-25; el interior español á 48 1/4; el d i 
ferido á 41 5/8, y la amortizable á 17. 

Londres 29.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
á 7/8. 

DEL INTERIOR. 
Sevilla 29.—SS. AA. RR. los Infantes duques de 

Montpensier han salido esta tarde para Castilleja, 
de donde se cree regresarán el jueves próximo. 

Hoy ha descargado una fuerte tormenta sobre 
esta capital. 

Aquellos que, no obstante las graves pertur
baciones ocasionadas en los Estados-Unidos con 
la elección de su nuevo presidente \ han dudado 
que la gran república americana acabaría por su-
mirseen los horrores de una guerra civil, se irán 
convenciendo de su error al ver en la prensa ex
tranjera confirmadas las fatídicas noticias que 
nos ha adelantado el telégrafo sobre las disposi
ciones hostiles que muestran las dos partes de la 
Union. Es positivo que los comisarios enviados 
por el Sur á Washington para negociar con el 
gobierno de M. Lincoln han tenido que vol - , 
verse sin lograr siquiera que el digno presiden
te les recibiera en audiencia oficial, y también 
se cree como cosa fuera de duoa que á estas 
fechas hayan empezado las hostilidades ante el 
fuerte Sumter que el mayor defiende contra los 
separatistas, quien, según anuncian, ha creído 
oportuno rendirse después de una resistencia 
poco honrosa para su energ ía , puesto que ape
nas ha durado cuarenta horas. 

El efecto producido en el Norte por este suce
so» se comprende bien en vista de las indica
ciones del parte de Lóndres del 27 del corrien
te que ayer habrán visto nuestros lectores, y en 
^ ^1 13 de Washington mismo que publica
dos á última hora. Sus consecuencias son fáci
les de augurar, atendiendo al estado de irr i ta-
01011 i á que han llegado los ánimos en uno y 
otro bando. Consumado el rompimiento con he
chos de armas satisfactorios para los disidentes, 
^ avenencia se hace de todo punto imposible, 
estallará la guerra sin remedio, y puede asegu
rarse que desde luego tomará 
sangrienlo 

•¡un carácter tan 
- •-, que después de haber sido los yan-

ees objeto de la admiración de muchos e n E u -
uPa J o sean de escándalo para todo el mundo. 

tiempo dirá si nos equivocamos ó no en 
^ s t r o s pronósticos. 
üanz^6010 de I ta ! ia ' se aParenta tal C0R" 
y ( n § P ^ reconciliacinn del conde de Cavour 
tíerraTí COa ^ar^a^^ ^ Por ahora se ^es" 
sa ^ ja0Cl0 temor do ver comprometida la cau-
bio interinr01^'011 italiana por riinguri distur" 
SI]SfTj . p \ Poseídos tle tan grata esperanza 
ciendo t 0res cantan himnos de ^eg™1? h a -
cja Yl:i ,votos por que ninguna nueva desavenen-
necesj,e<va á turbar el órden y concierto que 
tímtft'fl t-í a(:lue^os tres patricios y otros impor-
deseo' Para ^ v a r adelante su obra. E l 
^ u r a ^ r 1 - 3 ^ 6 ' Pero su reaIl'zac*on se nos 
en G i ' ' i S" ^Parte dG las ideas personificadas 
mal 0| ' contra las cuales se defenderán 
nad'is C0rid8 d8 C:avour Y 103 suyos en determi-
meri?!C1T,mstancias'la ^tuacion de la Italia 
su ahí continúa prestando dificultades i n -
í n s u l a rrf - G0ÍI1Pleta unificación de la pe-
autorid- i si,steina de terror adoptado por las 
del IPO-Í63 Plamontesas contra los partidarios 
fruto" rey de NáPoles, está dando pésimos 
cuida 'Jí á3' el P i t i d o muralista no se des-
rios nar aprovechar ^ faltas do sus adversa-
tos Fnn ai,nientar el número ele sus proséli-
anunciar.e0ralHSfa0ridef de lloma dice ^ al 
miento que v V lrfa SalÍda d0 Un regi" ios mur^ . i upar la tontera napolitana, 
dando ^ . f han disirnntado su satisfacción, 
A r a r s e T ^ f l T acabará Por de-

Pro de la causa que ellos defienden. 

Esto último puede no tener otro fundamento 
que el de las ilusiones consiguientes á todos los 
partidos que conspiran para entronizarse en un 
país donde reina la anarquía; sin embargo, es 
lo cierto que el movimiento apuntado se realizó 
el 2 4 , y que las causas que lo motivan se hallan 
envueltas en el mayor misterio. 

A propósito de Roma, L(IndependanceBelye, 
rectificando sus anteriores noticias, y conforme 
hoy con las de La Palrie y Le Pays, afirma 
que las tropas francesas que guarnecen aquella 
capital no se retirarán por ahora; cambio debi
do, s e g ú n los informes del primero de dichos 
diarios, á un incidente provocado, no sabemos 
c ó m o , por el emperador Napoleón. No obstante, 
las negociaciones entabladas al efecto se conti
n ú a n , aunque con alguna modificación impor
tante, y hasta se añade que el gobierno español 
ha propuesto ciertas bases, de las que no se h a 
bla por no conocerlas bastante. Siempre está 
bien la discreción en asuntos graves, y cuando 
procede de quien no acostumbra á usarla es 
más recomendable. 

E n cuanto á la vuelta de la expedición de 
Siria á F r a n c i a , todos los asertos concuerdan 
en que se realizará sobre el 5 de Junio p r ó x i 
mo. Unicamente se añade que el gabinete de 
las Tullerías , resolviéndose á retirar sus tropas 
del L íbano , hace responsables de las consecuen
cias que resulten después contra los maronitas, 
á la Sublime Puerta y á la Gran-Bretaña. T a n 
seguros pueden aquellos considerarse como que
daría el Papa en manos de los revolucionarios 
que pretende dirigir y enfrenar el gobierno de 
Piamonte. 

E n Polonia las cosas marchan de mal en 
peor. Los rusos aumentan su tiránico despotis
mo, á medida que crece el dolor y son mayores 
los padecimientos de los desgraciados polacos. 
L a constancia de estos no desfallece, lo cual 
prueba que tienen fé en la justicia de su causa. 
¡Hágasela Dios! 

El correo de ayer trae detalles que podrán ser 
más ó ménos exactos, pero que son de verdadero 
interés, sobre la cuestión de Roma. Dícese, pues, 
que Francia retirará sus soldados de aquella ciu
dad, yendo los piamonteses á ocupar la frontera de 
los Estados romanos, y tomando el gabinete sardo 
compromiso solemne de impedir toda agresión 
contra las posesiones actuales de la Santa Sede. 
Cuéntase que el gabinete do las Tullerías insiste 
en esta combinación al ver que las disposiciones 
del Papa hácia una transacción se han desvaneci
do ante la influencia de Francisco I I y de monseñor 
de Mercde. No se indica qué partido tomará el 
Piamonte en el caso de que estalle una subleva
ción en los Estados romanos. Sobre esto y sóbrela 
época en que se ha de poner en ejecución el plan 
de que acabamos de hacer mérito, nada se ha de
cidido. {La Correspondencia.) 

\ Cartas de Paris del24 publicadas por la Indepen
dencia Belga, confirman la noticia de que el presi
dente de Haiíi, Geffard, trata de someter aquella 
república á Francia, con las condiciones siguientes: 
queHaiti tendrá un Parlamento electivo; que Fran
cia establecerá allíun gobierno general garantizado 
por una estación naval, y que las rentas de la colonia 
se dividirán en dos partes, una para indemnizar á 
Francia de sus gastos de protección, y otra para 
emplearla en las necesidades locales. Las cartas á 
que nos referimos dudan de que este proyecto 
pueda llegar á realizarse, al ménos con la aproba
ción de Inglaterra. 

Además de los numerosos ejemplares de la car
ta del duque de Aumale que han circulado en 
Francia, parece que se han impreso 60,000 en Yie-
na, de los cuales se han introducido 30,000 en el 
vecino imperio. 

E l rey D. Fernando de Portugal ha sido nom
brado presidente de una comisión que ha de d i r i 
gir en Lisboa una exposición general de los pro
ductos de todas las industrias, tanto del reino co
mo de las provincias ultramarinas. Entre los pro
ductos que concurren á esta exposición se elegi
rán los que se crean dignos de figurar en la qus ha 
de abrirse en Lóndres el 1.° de Mayo de 1862. 

Incendio. E l teatro de Novedades de Bruselas 
fué completamente consumido por las llamas en la 
noche del 25. El incendio se declaró estándose re
presentando la comedia de magia Las pildoras del 
diablo. El teatro era uno de los mejores de Bruse
las, y estaba asegurado por 200,000 francos. El te
cho, pintado por Devilíe T h i r y , era una obra 
maestra. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES DECRETOS. 

Habiendo sido declarado sujeto á releccion don 
Teodoro José Remirez, diputado á Cortes por 
el distrito de Daroca, provincia de Zaragoza, 
vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abr i l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelección don 
Francisco Rios Rosas, diputado á Córtes por el 
distrito de Olvera, provincia de Cádiz, vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abr i l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
da Posada Herrera. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelección don 
Pascual Bayarri, diputado á Córtes por el distrito 
de Lir ia , provincia de Valencia, vengo en mandar 
se proceda á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de'Febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abr i l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
re?,! mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera; 

| ñor ministro de Gracia y Justicia, hizo principal lo 
accesorio, y después de defender á los tribunales, 
que nadie habia atacado, hubo al fin de atenerse 
á mis preguntas concretas, adquiriendo el compro
miso que sabéis, impulsado por un deber y una 
obligación que S. S. reconoció tener. Entretanto, 
como ya habéis visto, ha dicho después S. S. que 
no se cree en el caso de cumplir el uno ni la otra; 
y esto me ha obligado á formular la proposición 
que por segunda vez acaba de leerse. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
Señores: solo el profundo respeto que me inspira 
el Senado, y la deferencia que debo á cada uno de 
sus dignos individuos, incluso el mismo Sr. Calon-
ge, á pesar de su voto de censura, pudieran ha
berme dado fuerzas hoy para tener la honra de oir 
su discurso. Temí no poder asistir á esta sesión, 
atendido el mal estado de mi salud; y losentia, se
ñores senadores, porque debo una cumplida satis
facción al Sr. Calonge. Creia yo en verdad haber
la satisfecho, y debia creerlo así, porque nada más 
podia decir el ministro de Gracia y Justicia que lo 
que habia manifeitado ya sobre el objeto que nos 
ocupa. Sin embargo, el Sr. Calonge por una apre
ciación que no concibo, ocupa una vez y otra la 
atención del Sonado con una cuestión que no tiene 
más importancia que la personal que le da S. S. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con
sideración la proposición del Sr. Calonge, y p i 
diendo este señor que se votase nominaímente, le
vantóse suficiente número de otros señores en el 
mismo sentido, acordando el Senado, en efecto, 
q u í fuese nominal la votación, y dando esta por 
resultado no tomarse en consideración la proposi
ción expresada, por 64 votos contra 7. 

El Sr. PRESIDENTE.—Los señores senadores 
se servirán reunirse en secciones para nombrar las 
comisiones que han de informar acerca de los pro
yectos de ley remitidos por el Congreso. 

No habiendo más asuntos de que tratar, se avi
sará por papeletas para la primera sesión. 

Levántase la de este dia. 
Eran las cinco. 

ICIA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo, señor: 
E l mayordomo mayor de S. M . , con referen
cia á parte dado por el primer médico de cáma
ra de S. M . á las diez de la mañana, me dice lo si
guiente: 

«S. A . R. la Serma. Sra. Infanta doña María 
de la Concepción continúa en el mismo estado 
de excitación nerviosa, sostenido por la dentición 
laboriosa.» 

De órden de S. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 29 
de Abr i l de 1861.—Saturnino Calderón Collantes. 
—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SH. MARQUÉS DEL D ü E á O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que los señores 
conde de Montefuerte y conde de Oñate participa
ban su marcha de esta córte, 

Isrualmente lo quedó de que el señor marqués 
de Villafranca excusaba su falta de asistencia á las 
sesiones por una desgracia de familia. 

También lo quedó de una comunicación en que 
el señor marqués de Ayerve participaba en marcha 
de esta córte, dejando de pertenecer á la comisión 
que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
de pensión á varias viudas y huérfanos de faculta
tivos, y para la^cual habiaisido nombrado por la 
primera sección. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á los señores se
nadores que componen dicha sección, se sirvan 
reunirse para proceder al reemplazo del señor 
marqués de Ayerve. 

Dióse cuenta de una comunicación en que el se
ñor D. Cirilo Franquet remitía á este Cuerpo cole
gislador 100 ejemplares de los Elementos de hidro-
nomia pública, á fin de que se distribuyan á los se
ñores senadores. 

E l Sr. LUZÜRIAGA.—Pido la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE.—¿Para qué, señor se

nador? 
El Sr. L U Z Ü R I A G A . - S o l a m e n t e para pedir al 

Senado que se sirva declarar haber recibido con 
aprecio la ofrenda que déla obra acabada de nom
brar se le hace; y con este motivo, llamaré breve
mente su atención hácia ella. 

Dicha obra es el comentario, digámoslo asi, de 
un proyecto redactado por el autor, y que forma 
un completo código de aguas. Basta, pues, anun
ciar la materia para comprender desde luego cuál 
es su importancia. El agua, que tan necesaria es para 
la vida, que en la industria constituye un motor de 
gran precio, que en el comercio es uno de los me
dios de tracción más poderosos y económicos, y 
que en todas las partes del mundo constituye á sil 
vez un elemento tan útil y provechoso para la agri
cultura, es en nuestro país sin disputa una necesi
dad imprescindible. 

El Sr. SECRETARIO (marqués de Santa Cruz). 
—Se dirá que se ha recibido con aprecio, y se da
rán las gracias al autor de esa obra por los ejem
plares que ha remitido. 

El Senado quedó enterado de que los señores 
D. Joaquín Francisco Pacheco y D. Millan Alonso 
ingresaban respectivamente en las secciones sétima 
y primera. 

Quedó publicada como ley, y se acordó que se 
archivara, la sancionada por S. M . relativa á con
ceder al señor ministro de la Guerra unjerédito ex
traordinario con destino á la artillería de cam
paña . 

ÓRDEN DEL DÍA. 

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de señores diputados. 

Se leyó, y pasó á las secciones para nombra
miento de comisión, el relativo al ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas 

Igualmente se leyó, y pasó á las secciones para 
nombramiento de comisión, el concerniente á con
ceder pensiones á varias viudas y huérfanos de 
profesores de medicina y cirujía. 

CONTIKUACIOH DE LA ORDEN DEL DIA. 

Segunda lectura de la proposición del Sr. Calonge, 
Leida en efecto dicha proposición, decia así: 
«Pido al Senado se sirva declarar que el minis

tro de Gracia y Justicia desatiende sus deberes 
siempre que, teniendo noticia de quejas atendibles 
sobre la administración de justicia, no somete el 
conocimiento y aclaración de estos hechos al t r i 
bunal correspondiente, para que si hay lugar sea 
efectiva la responsabilidad prescrita en el art. 70 
de la Constitución del Estado, y en todos casas 
se conserve á la altura que merece y necesita lo 
reputación y buen nombre de la magistratura es-

Papa!lacio del Senado 20 de Abr i l de 1861.• 
bio de Calonge » _ 

En su apovo, dijo 
El Sr. CALONGE.—La respuesta negativa del 

señor ministro de Gracia y Justicia, me~ha hecho 
presentar la proposición que acaba de oir el Sena
do* y nadie, señores, podrá tacharme de impaciem 
te después de no haber conseguido el objeto que 
deseaba mediante una interpelación y una pregun
ta que recordará la Cámara, siendo hoy por lo 
tanto un deber imperioso el que me obliga á mo
lestaros. 

Recordareis el origen de este asunto. Se trataba 
de un ataque á vuestra inviolabilidad en mi humil
de persona, con cuyo motivo, al contestarme el se-

DS LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA, 

Extracto de la sesión celebrada 
de 1861. 

el dia 29 de Abril 

Abierta á ias tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior y quedó aprobada. 

Se concedió al Sr. Martin la licencia que solici
taba para ausentarse. 

Se ¡anunció que ios señores marqués de Albran-
ca y Pardo Montenegro no podían asistir á ias se
siones por hallarse enfermos. 

El Sr. CALZADA.—Deseo saber si la mesa ha 
puesto en conocimiento del gobierno mi interpela
ción, y si el gobierno está dispuesto á contestarla, 

Ei Sr. GARCIA GOMEZ (secretario),-El go
bierno oyó la interpelación, y podrá contestar á 
S. S. cuando lo tenga por conveniente. 

El señor marqués de PREMIO-REAL—Veo 
con salimiento que la comisión nombrada para 
dar díctámen sobra la deuda de Ultramar n<f pre
senta sus tarcas concluidas, á pesar del tiempo 
trascurrido desde su nombramiento. Deseo sa
ber los motivos que puede haber para una dila
ción tan' sin término. 

ÓRDEJS DEL DÍA. 

Ferro-carril do Zaragoza á Barcelona. 
Se leyó este proyecto, que decia así: 
a Artículo 1.° Se declara subsistente la conce

sión del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, 
otorgada por real decreto de 27 de Noviembre de 
1852, y confirmada por la ley de 6 de Julio de 
1855, á pesar de no haberse terminado dos de sus 
secciones en los plazos fijados por el art. 5.° de 
la expresada ley. 

Ar t . 2.° La empresa concesionaria podrá , con 
arreglo al art. 6.° de la misma ley, prolongar la 
línea desde Moneada á Barcelona, pero sin que se 
establezcan en este trayecto más estaciones que 
las de Barcelona y Moneada, 

Cuando el gobierno determine el enlace para 
poner en comunicación las dos líneas de Zaragoza 
á Barcelona y de Barcelona á Granollers, él mis
mo dispondrá la forma y condiciones con que ha
ya de verificarse en Moneada por cuenta de las 
dos compañías.» 

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la 
totalidad, se pasó al exámen de los artículos. 

Se aprobó el 1 ° sin discusión. 
Se leyó la siguiente enmienda al 2,°: 
«Al final del párrafo segundo sa añadirán las 

palabras siguientes: «para el tráfico general de la 
línea, con prohibición del parcial entre estas dos 
poblaciones, que pertenece exclusivamente á la 
línea de Barcelona á Granollers.» 

El Sr. ARDANAZ.—Antes do molestar al Con
greso, rogaría á la comisión y al gobierno se sir
viesen decir si admiten la enmienda. 

El señor ministro de FOMENTO.—El gobierno 
y la comisión admiten la enmienda del Sr, Arda-
no-?. í m f o n H i p n í í n o í » n n í > f " í ! í l l í n i f C l 5 n d í * í 

-Euse-

naz, entendiéndose que es la única indemnización 
que se da al ferro-carril de Barcelona á Gra
nollers, 

El Sr. MADOZ.—La comisión admite también 
esta enmienda, entendiéndose no subsistente el úl 
timo párrafo de la parte expositiva del dictámen 

El Sr. ARDANAZ.—Pido la palabra contra el 
art, 2.° con la enmienda, á fin de conseguir una 
resolución más explícita sobre la indemnización 

Se leyó el art. 2,° con la enmienda. 
El Sr. ARDANAZ.—Es poco frecuente que un 

diputado á quien se le ha admitido una enmienda 
pida la palabra en contra. Lo hago para explicar 
el sentido de la enmienda, y á fin de que se lleve 
á una disposición terminante de la ley lo que en 
ella debe estar. 

Parece poco conforme que yo pida que en un 
camino ya construido no se construya una esta
ción; pero esto depende de la situación en que la 
ley de 1856 ha colocado este asunto. Por eso el 
artículo tiene esta prohibición de que ni en San 
Andrés del Palomar, ni en Moneada, se pm 
construir estación nunca: yo, sin embargo, creo 
que quedarían á salvo los derechos de todos, a ñ a 
diendo: «sin prévio acuerdo de ambas empresas;» 
porque si las empresas se ponen de acuerdo, no 
veo inconveniente en que se construyan; antes veo 
ventajas. 

El Sr, MADOZ,—No queria yo extenderme en 
esta discusión: pero en vista de las importantes i n 
dicaciones deS. S., debo dar alguna _ extcnsion a 
mis ideas. Creo que la conveniencia pública exigi
ría que hubiera estaciones donde mas útiles se cre
yesen. Pero nos encontramos con una ley de ISbí), 
que no explicó bien, en mi juicio, los derechos de 
las dos empresas. La real cédula para establecer 
las estaciones, decia: «Barcelona, San Andrés del 
Palomar y Moneada;» y al mismo tiempo la ley no 
prohibía establecerlas. 

Se presentaba, pues, una empresa española, con 
capitales españoles, con ingenieros españoles y 
casa constructora española, única que concluye en 
el término legal las obras á pesar de sus grandes 
dificultades. ¿Cómo, pues, habíamos de pedir cas
tigo donde encontramos motivos de recompensa? 
Sin embargo, como la cuestión de Moneada susci
taba dificultades, dijimos que admitiéndola solo 
para la compañía de Granollers, dejábamos cerra
da la puerta á la indemnización. No tenemos i n 
conveniente en decirio así en la ley; y no solo ad
mito la adición que presenta S. S. relativa á que 
por acuerdo de las empresas se puedan establecer 
estaciones intermedias, sino que deseo que este 
acuerdo se verifique, porque sería muy triste que 
un vecino de Moneada á quien le han expropiado 
para hacer el camino, no pueda entrar en el convoy 
que paso por su casa desde Zaragoza, Lérida Ó 
Manresa. 

Así, pues, la prohibición se entiende á no mediar 
avenencia; y no há lugar á más indemnización, no 
solamente del Estado, sino de ninguna otra espe
cie, en sentir de la comisión. 

El Sr, CAMPRODON.—Ha tenido una compa
ñía diciendo que se cree con derechos á indemni
zación, y yo pregunto: la declaración de esos de
rechos ¿pertenece al Congreso ó á los tribunales? 
Conste, pues, que yo dejo esa opinión intacta. 

£1 Sr. MADOZ.—No tengo la culpa de que el 
Sr, Camprodon no haya podido asistir siempre á 
las sesiones de la comisión. La duda nuestra esta
ba en lo relativo á la estación de Moneada: ar
reglado este punto, no puede haber lugar á indem
nización, porque no ve la comisión perjuicios. 

El Sr, ARDANAZ,—Yo creo que el Sr. Madoz 
ha hablado en nombre de la comisión y del go
bierno. 

El señor ministro de FOMENTO.—La compa
ñía de Granollers adquirió el derecho exclusivo 
de tráfico entre Moneada y Barcelona. La línea 
de Zaragoza á Barcelona, que fué concedida des
pués, no lo fué con la idea de que explotase este 
trayecto. El gobierno, sin embargo, concedió que 
pudiese poner estación en San Andrés del Palo
mar. Pero en esta concesión se fijaba un término 
para la conclusión del camino, y habiendo tras
currido ese término sin que se concluyese, caducó 
la concesión del trayecto de Barcelona á Monea
da. Reclamó la compañía de Granollers la aplica-
clon de la ley, y el Consejo de Estado opinó por 
la caducidad en el trayecto de Barcelona á Mon
eada. Si esto se hubiera hecho, habría resultado 
que al paso que concedíamos prórogas á otras 
empresas^ teníamos excesivo rigor con una empre
sa española. 

Estoy, pues, conforme con el Sr. Madoz. 
El Sr. ARDANAZ.—Agradezco las explicacio

nes de la comisión y del gobierno. 
Deseo, sin embargo, llamar la atención del go

bierno y de la comisión respecto de la cuestión de 
indemnización. No sabemos qué derechos podrán 
alegar las empresas; pero respecto del Estado, no 
le tienen á indemnización. Según la ley de 1856, 
estaraos en nuestro derecho al decir que no hay 
lugar á ella respecto del Estado. Decia el señor 
presidente de la comisión en 1855: «De todos mo
dos esta cuestión (la de Barcelona á Moneada) la 
deja intacta la comisión, y se resolverá en su dia 
por el gobierno y las Cortes,» 

El Sr. MADOZ.—Yo insisto en que se diga que 
no há lugar á indemnización, ya que cedemos á 
todo lo que se pide: si se añade «por el ;.Estado,» 
podrá creerse que há lugar á indemnización por 
parte de la compañía de Zaragoza, 

La ley de 1856 decia que pudiera hacerse el ca
mino desde Zaragoza á Barcelona, y cuando se dió 
la real cédula, se concedieron estaciones en Mon
eada y San Andrés. Tenemos una empresa que ha 
vencido inmensas dificultades, sobre todo entre 
Manresa y Moneada, Esta empresa que venció es
tas dificultades, ¿merece castigo ó no? Yo sé que 
no hay aquí quien desee imponerle. ¿Qué debería 
hacerse hoy? Declarar pura y simplemente subsis
tente aquella concesión, con todas sus obligaciones 
y derechos. Yo he visto el dictámen de una sección 
del Consejo que fallaba la caducidad, y hubiera 
sido extraño que ai dia siguiente de declarada la 
caducidad, hubiera entregado la compañía con
cluido el camino de Zaragoza. 

El Sr. ARDANAZ.—¿Dónde está la prescripción 
de que el Estado no pagaría? 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario),—Se ha 
quitado por indicación de S, S, 

El Sr. ARDANAZ.—Se decia: no habrá indem
nización de nadie para nadie: yo hablo solo res
pecto del Estado. 

El Sr. MADOZ,—Yo estoy conforme en decla
rar que el Estado no tendrá que dar indemniza
ción. Es más: hemos podido rehabilitar la conce
sión de 1855: conste que al decir que quede el ar
tículo como está, entendemos que jamás la em
presa de Granollers puede pedir al Estado indem
nización. 

El Sr, ARDANAZ,—Siendo así, ¿qué inconve
niente hay en ponerlo en el artículo de la ley? 

El Sr, ESCUDERO.-Me parece que estamos di
vagando. La comisión presentó un dictámen; el 
Sr, Ardanaz presentó una enmienda; la comisión 
la admitió, y en su virtud dijo que era innecesaria 
cierta parte del preámbulo. Lo que procede es vo
tar el artículo con la enmienda, y que se tenga 
por no puesta la última parte de la exposición que 
precede á la ley. 

Se leyó el artículo con la enmienda, y quedó 
aprobado. 

Juró y tomó asiento el Sr, Leony Falcon. 

Proyecto de ley de imprenta. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. ÜLLOA.—Voy á rectificar lo más breva-

mente posible varios conceptos del Sr. González 
Brabo. Siento que se hubiera resentido S. S, de 
mi discurso, qua no tuvo nada de ofensivo á su 
persona, sino al contrario, tuvo mucho de bené
volo; pero creo que un efecto de ese mismo senti
miento fué el que le llevó á hacerme censuras, que 
si no hubieran salido de sus labios, me atrevería á 
calificar de pueriles. Dijo S. S. que yo no habia 
visto en el debate más que su discurso, ¿Y qué 
más habia de ver? Tenia que limitarme á combatir 
las doctrinas expuestas por S. S. en la parte re
lativa á la imprenta. Decia S. S.: «el Sr. ül loa ha 
contestado á mi discurso y no ha defendido la 
ley.» Si esto hubiera sido cierto, resultaría que 
S. S, no la habia combatido. Pero no es cierto: 
defendí la ley contra S. S., y hablé del Código pe
nal, para demostrar que S. S. traia, con pretexto 
de libertad, el régimen más duro posible para la 
imprenta. 

Me acusaba S, S, de que yo le censurase el ha
ber autorizado la ley Nocedal, Cuando hablé de 
esto, no fué en son de reconvención, sino para de
mostrar que S, S, no habia dado su voto á una ley 
de circunstancias. La ley no tenia el artículo que 
tienen todas las de esa clase: esta ley cesará al 
cabo de tanto ó tanto tiempo. En Francia, en 1814, 
cuando el gobierno quiso prorogar la prévia cen-
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sura, se dijo «durará hasta 1816;» y aunque duró 
•a'L naeó'siauiera aquel tributo al principio de 

ífhertad La le/Nocedal carece de ese artícnlo, y 
e8o ha obligado al gobierno á conservarla. 

Dice S S que le he llamado hereje: b. b. lo ( l i
ria por broma: aunque S. S. y yo estuviéramos en 
algún error, no seríamos herejes, pues no es el er
ror, sino la contumacia en el error, la que lleva a 

^ m b r ! GONZALEZ BRABO.-Veo queS. S. ha 
tenido tiempo de prepararse. ^ 

S. S. se hace cargo de la extraneza que mostré 
Doroue su discurso se cifraba en contestarme á mi. 
Quise decir que S. S. se habia ocupado mas en 
nonerme en contradicción con hechos y personas, 
¡me en refutar mi discurso. Pero esto no importa; 
para eso venimos aquí: para que se juzguen nues
tras palabras y actos. . . . , 

Ha acabado S. S. por insistir en la excomunión 
oue me lanzó el otro dia; y para ello ha traído una 
cita que efectivamente no es la de ningún banto 
Padre y que, por consiguiente, tiene para mí el 
valor de tantas otras. Yo acaso podría citar otras 
palabras del Sr. Escosura, y el mismo Sr. ÜUoa 
creó que presentó una enmienda en favor de la l i 
bertad de cultos, en aquella fecha. 

El Sr. ÜLLOA.—No es cierto. 
El Sr. GONZALEZ BRABO.—Si no es cierto, 

no saco partido de eso; pero sostengo que es posi
ble la existencia del catolicismo sin que haya más 
censura que la moral y científica, y la que la Igle
sia hace de los libros que no están conformes con 
su doctrina. He citado naciones en que la unidad 
católica se mantiene con la libertad de imprenta; 
y aunque yo sostenga esa libertad, ¿por eso puedo 
ser acusado de anti-católico? 

De todos modos conste que ni que aquí, ni fuera 
de aquí, se ha podido conseguir hacer efecto por 
ningún título, empleando ese género de armas. 

El Sr. ÜLLOA.—El Sr. González Brabo ha d i 
cho que no comprende cómo me muestro poco fa
vorable á las ideas expansivas, habiendo votado 
en las Constituyentes una enmienda favorable á la 
libertad de cultos. El hecho es incierto; no se pre
sentó semejante enmienda: á lo ménos no lo re
cuerdo; todas las que se presentaron empezaron 
por decir: no tratamos de atacar la unidad re l i 
giosa. 

El Sr. OLOZAGA.—No he pedido la palabra 
por mi voluntad, sino por la de mis amigos. Hace 
algunas semanas padezco una afección á la gar
ganta, que á juicio de los médicos exigiría que no 
hablase en alta voz. Pero el inconveniente mayor 
es el del cansancio del Congreso, y el de la impo
sibilidad de que me preste su atención, pues estan
do al término de la discusionrdoble de la totalidad, 
no puede sino sufrir mi discurso en el cotejo con 
los bellos y elocuentísimos que ha oido el Con
greso. 

Trataré , pues, de limitarme á presentar al Con
greso algunas observaciones sobre el proyecto del 

f obierno, sobre el dicíámen de la comisión y so-
re las ideas aquí emitidas; y voy á hacerme car

go de todo esto con el criterio del partido progre
sista, que tiene la ventaja de no haber gobernado 
nunca en materias de imprenta sino con arreglo á 
las leyes. 

Con esta seguridad, con esta fijeza de princi
pios, examina el partido progresista la gran cues
tión de la libertad de imprenta, y con el senti
miento de ver á qué punto viene á reducirse por 
el proyecto del gobierno y por las supuestas me
joras de la comisión. 

A examinar vamos esta cuestión como la exa
minarían los Argüelles, los Calatravas, los funda
dores del partido progresista, y no espero que se 
vuelva á decir que si vivieran votarían esa ley. 
Más respeto merece su memoria. 

Se ha dicho que el epitafio mejor para un hom
bre virtuoso, sería: «Aquí yace un hombre virtuo
so, que tuvo la fortuna de morir la víspera de 
pecar.» Yo creo que esos hombres, á la altura 
á que habían llegado, no hubieran podido j a m á s 
caer hasta el punto de votar una ley como la que 
se presenta. 

Y baste esto para que no vuelva á tomár
selos en boca, como he oído tomarlos el otro 
dia. 

Decía el Sr. Cánovas con su calor y vehemencia 
especiales: «¿qué de progresos no hemos hecho de 
cincuenta años á esta parte?» Y yo, conviniendo 
con S. S., digo á mi vez: pues si entonces empeza
mos con la más lata libertad de imprenta, cuando 
á ella debemos ese adelanto, y el que hoy esté la 
nación más ilustrada, ¿dónde está la lógica del 
gobierno y la comisión al darnos hoy la ley más 
restrictiva que se ha dado jamás? 

Suspendida la discusión, se aprobó definitiva
mente el proyecto de ley relativo al ferro-carril^de 
Zaragoza áBarcelona. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de 
la comisión concediendo una pensión de 4,000 rs. á 
doña Soledad Gómez. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—Or
den del día para mañana: el dictámen que acaba de 
leerse, y la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 
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DISCUSION DE LA LEY DE IMPRENTA. 

I I . 

Imitando al S r . González Brabo hemos diclío 
en nuestro artículo de ayer, que el discurso de 
S . S . relativo á la libertad de imprenta] es m á s 
bien un acto que un discurso; que nos sorpren-
dieron las doctrinas del elocuente orador, ex
puestas en nombre de una parte, cuando me
nos, de la minoría moderada del Congreso; y 
por úl t imo, que nos l lamó todavía más la aten
ción la especie de que el señor marqués de P i -
dal estuviese conforme con semejante doctrina. 
E n seguida citamos íntegro el párrafo del dis
curso en que el S r . González Brabo da á cono
cer completo su pensamiento sobre la cues
tión de imprenta. De ese párrafo se deduce l ó 
gicamente que S . S . sustenta las cuatro pro
posiciones siguientes: 

i •* Que se debe establecer absoluta liber
tad para la prensa periódica en materias re l i 
giosas, políticas, en todo en fin. 

2 . a Que los delitos que se clasifican ahora 
como de imprenta, deben ser clasificados cien
tíficamente en el Código penal. 

3 . a Que de esos delitos deben conocer los 
tribunales ordinarios. 

4. a Que es necesario establecer la inamo-
vllidad de los jueces, llevando á cabo la refor
ma judicial, y promulgar una ley de órden p ú 
blico. 

De estas cuatro proposiciones, las tres p r i 
meras son las que en realidad han llamado 
nuestra atención y la de muchos, dando m á r -
gen á diversos comentarios. De ellas nos hare
mos cargo con a lgún detenimiento. 

Pero antes de apuntar las observaciones que 
á este propósito nos ocurren, debemos llamar 
la atención de nuestros lectores hácia las s i 
guientes líneas que encontramos en X a Epoca de 
anoche: 

«Tenemos motivos para creer que el señor 
González Brabo debió comprender mat la? opi
niones del respetable marqués de Pidal en ma
teria de imprenta. Nunca han sido estas, no to 
son en el dia, favorables á la aplicación del Có
digo penal en todos y cada uno de los delitos 
que pueda cometer la imprenta, conociendo 
perfectamente que semejante sistema pondría 
en manos del poder armas mil veces m á s pode
rosas que las que jamás ha podido esgrimir con
tra la imprenta.)) 

¿Qué quiere decir esta indicación áeLa Epo
ca? ¿Que el señor marqués de Pidal rechaza las 
opiniones que le atribuyó en su discurso el se
ñor González Brabo? S i así es, como parece y 
nosotros creemos, vista la seguridad con que se 
expresa el órgano oficioso del gabinete i m 
porta que se diga de una manera explícita y 
terminante. L a s ideas que ha expuesto el se
ñor González Brabo no han sido nunca, en 
efecto, las que ha proclamado como suyas 
el partido conservador en materia de libertad 
de imprenta. Esas ideas determinan una dife
rencia radical en las opiniones del partido mo
derado en uno de los puntos políticos de mayor 
importancia y trascendencia; y nose puede for
mar juicio atinado sobre lo que piensa en el 
particular la comunión conservadora. Interin 
no se sepa de una manera autént ica y fehacien
te si prefiere hoy á sus constantes doctrinas 
las que recientemente ha proclamado en su 
nombre el S r . González Brabo. 

E l interés del partido, el crédito de sus con
vicciones, la lealtad misma con que los hombres 
públicos deben someter á la consideración gene
ral los principios que profesan y las modifica
ciones ó alteraciones doctrinales á que en alas 
de su conciencia juzgan conveniente rendir t r i 
buto, exigen que se hable claro. De otro modo, 
cualquier juicio que se formase partiendo de 
datos mal definidos, y oscuros por consiguiente, 
podría ser ocasionado á injusticias y errores de 
trascendencia. 

Y a hemos dicho como de pasada que las nue
vas opiniones del S r . González Brabo sobre l i 
bertad de imprenta no han sido nunca las que 
ha profesado en la oposición y aplicado en el 
poder el partido moderado. Para persuadirse de 
ello basta simplemente fijar la atención en las 
tres primeras proposiciones de las cuatro que 
hemos apuntado arriba. 

E n efecto: ¿qué es lo que esas proposiciones 
dicen? L a primera empieza desde luego procta 
mando la libertad absoluta de imprenta en m a 
terias polít icas y religiosas. Ó lo que es igual 
e l S r . González Brabo cree ( según el texto de su 
discurso, y ateniéndonos al comentario de un 
ilustrado periódico que pasa por órgano de la 
fracción política á que pertenece el ilustre ora 
dor) que la prensa periódica debe tener libertad 
absoluta lo mismo para discurrir en puntos re 
lativos a l dogma que en cualquiera otra mate
r i a . Esto es, que un periódico puede poner en 
tela de juicio la santidad del catolicismo y di 
fundir de la manera m á s ingeniosa y persuasiva 
posible los m á s groseros errores, salvo que cai 
ga después sobre el que delinca en este punto 
como en cualquier otro de ménos importancia 
trascendencia, todo el rigor de las leyes. 

¿Es esto lo que se quiere? ¿Es esto, no ya lo 
que se deduce, sino lo que dice real y positiva 
mente la primera proposición del S r . González 
Brabo? L a respuesta no es dudosa. Eso es, sin 
duda alguna, lo que dice la proposición; eso lo 
q u e e l S r . González Brabo proclama. 

Ahora bien, ¿puede considerarse aceptable 
esta doctrina desde el punto de vista de las opi 
niones conservadoras? ¿Está de acuerdo en al 
con los principios que ha defendido y sustenta 
do constantemente el partido moderado? ¿Cabe 
siquiera en los l ímites de la organizac ión reli 
giosa y política de España? De ningún modo 
E s a doctrina ha sido siempre radicalmente con 
traria á las creencias y opiniones del partido 
conservador, y no puede ser aceptable en un 
país que goza el inmenso beneficio de la unidad 
religiosa. Allí donde el Estado reconoce implí
citamente la igualdad de todas las religiones 
aceptando la libertad de cultos; allí donde ei 
Estado es ateo, permítasenos la expres ión, y 
donde todos esos diversos cultos tienen derechos 
análogos , natural es que se permita en mayor 
ó menor grado el e x á m e n y discusión de los di
ferentes dogmas. Pero ¿está España en este c a 
so? Ni lo es tá , ni quiera Dios que lo es té , y 
abrigamos la lisonjera esperanza de que tampo
co ha de estarlo en lo sucesivo. 

L a cuestión religiosa no es cuest ión que tocar 
á este ministerio ni á n ingún ministerio; está 
por encima de todos, y mientras haya entre nos
otros dichosamente unidad de creencia y de 

culto, no se puede consentir que quede baldía á 
merced del primer hereje ó del primer impío 
que tenga por conveniente negarla ó escarne
cerla. Á esto podría objetarse que ahí están las 
leyes para castigar al que se extralimite. Pero 
el mal que haya causado ya la extralimita-
cion, ¿cómo se [remedia? ¿Está seguro el se
ñor González Brabo de que la noticia del castigo 
impuesto á la falta l legaría á todos los que h u 
biesen leído el escrito herét ico , impío, disolven
te? Si S . S . lo entiende así, ¡cuánto yerra! 

Pero el S r . González Brabo preguntaba en 
su discurso: «¿Creéis que lo que se escribe sobre 
rel igión dejará de escribirse y que lo escrito de
jará de leerse?» Á lo cual añadiremos nosotros 
esta otra pregunta. ¿Es lo mismo que se come
tan abusos que no se puede ó que no es fácil 
prevenir, que autorizarlos ó convertirlos en uso 
por efecto dé la tolerancia, más aún , del precep
to de la ley? E l S r . González Brabo no lo puede 
ceer, el S r . González Brabo no lo cree. 

Ni es más sólido el argumento en que el 
ilustre orador hace mayor hincapié en apoyo de 
esta tésis: tal es la especie de que, tratada y re
suelta esta cuestión en el sentido que S . S . 
propone, no hará sino ganar el espíritu religio
so. Para persuadirnos de ello cita el S r . Gon
zález Brabo un ejemplo que califica de conclu-
yente; un ejemplo que en su opinión no tiene 
respuesta. ¿Y cuál es este ejemplo? E s c u c h é m o s 
lo tal como salió de los elocuentes labios de su 
señoría: « E n los pueblos de origen español , 
en los pueblos de América (exclamaba con su fas
cinadora elocuencia el S r . González Brabo), en 
aquellos pueblos en donde la anarquía sé ha m a 
nifestado de una manera que no cabe dada en 
todas las cuestiones que pueden afectar á una 
sociedad, en donde los pareceres son diferen
tes sobre la forma de gobierno, sobre la orga
nización del poder, sobre la distribución de la 
propiedad ; en ese país donde todo se ha 
leído, no hay un templo protestante , no hay 
una rel igión disidente, no ha disminuido en 
nada la religión católica, el espíritu católico 
que allí llevamos , que allí representamos; he 
cho que constituye nuestra gloria, y que cons
tituirá por mucho tiempo la gran fuerza de 
nuestra nacional idad.» 

Pues bien, el ejemplo que cita el S r . Gonzá
lez Brabo, si es ejemplo de algo, es precisamen
te de lo contrario que sostiene S . S . Volved los 
ojos á Méjico y reparad en lo que allí acaba de 
suceder. Inmediatamente después del triunfo de 
Juárez, representante de las ideas que están en 
armonía con las que el S r . González Brabo de
fiende ahora sobre libertad de imprenta (á t ítulo 
de conser vador y en nombre de una parte cuan
do m é n o s del partido moderado), el templo de 
la Profesa establecido en la capital de aquella 
católica república, esto es, el templo de la con
g r e g a c i ó n de S a n Felipe Neri , se ha convertido 
en templo protestante. ¿Le satisface al señor 
González Brabo esta demostración histórica i r 
rebatible? 

Pues lo que decimos de Méjico podemos repe
tir en contes tac ión al argumento análogo que 
hace S . S . respecto de Italia. ¿Tan pronto se 
han dado a l olvido las impías palabras de G a -
ribaldi contra la Iglesia y contra la cabeza visi
ble del Catolicismo? ¿No censuraban ayer to
dos ó casi todos los periódicos de esta córte las 
abominables frases con que el diputado Petruc-
cel l iha sostenido recientemente en el Parlamen
to de T u r i n , con aplauso de una gran parte de 
aquella Cámara, que el Dios de Pió IX m pue
de ser el Dios de Víctor Manuel? 

Que la democracia, saturada de protestantis
mo, defienda ciertas ideas y pugne por traducir
las en leyes, se comprende sin esfuerzo. Que 
las defienda el S r . González Brabo, y que las de
fienda en nombre del partido moderado, como 
consecuencia de la modificación que el curso de 
los sucesos ha efectuado en las ideas y doc
trinas de dicho partido, eso es ya ménos com
prensible. 

Duélenos , lo decimos con sinceridad, que un 
hombre tan superior, que una inteligencia tan 
clara como la del S r . González Brabo haya 
incurrido en este que á nosotros se nos figura 
extravío . Pero un deber de conciencia, superior 
á nuestra voluntad, nos impone el sacrificio de 
examinar y rebatir, como lo hemos hecho, ideas 
que nos parecen erróneas y que se proclaman 
en nombre de un partido con cuyos principios 
fundamentales y con cuya historia están en 
abierta contradicc ión. 

Continuaremos. 

REINCORPORACION DE LA ISlA DE SANTO DOMINGO A 
ESPAtÑA. 

Vamos á terminar hoy el e x á m e n del folleto 
del S r . Ferrer de C o n t ó , que dejamos en sus
penso en nuestro número de 24 del actual. 

Coincide dicho folleto con la observación que 
en EL REINO de 15 del actual expusimos, á pro
pósito de que por ciertos escritores de valía se 
acariciaba hacia tiempo la ideado la reincorpo
ración de la Española k su antigua madre pa
tr ia , y manifiesta que palpitaban dos tendencias 

en lo relativo á la marcha y desarrollo del asun- ' 
to: una la de aliarnos ínt imamente con los do
minicanos, y otra reducida á confiar al acaso el 
desenlace de la cuestión y la preponderancia que 
debemos tener en el seno mejicano, y de hecho 
tenemos con la posesión de las Antillas. T r i u n 
fante, por la espontaneidad de los dominicanos, 
a idea de la reincorporación de aquel país á la 

Corona de Castilla, tiene á los ojos del S r . F e r 
rer tan fausto suceso, como le tiene á los nues
tros, un doble carácter de importancia moral y 
material. E n el primer concepto, porque es el 
más solemne mentís que puede darse á los que 
creen que nuestra política en Cuba y Puerto-
Rico es de lo más abominable; si así fuera, no 
hubieran los dominicanos cambiado su autono
mía de pueblo independíente por el sistema des
pótico que se supone rige en aquellas provin
cias nuestras. E s un hecho sin ejemplo en la 
historia, que nos l e v a n t a á una altura extraor
dinaria. 

Bajo el punto de vista material, la reincorpo
ración de la Española supone el engrandeci
miento del territorio español en los trópicos 
en una proporción fabulosa, puesto que el suelo 
de Santo Domingo, valorándolo bien, es supe
rior al de Cuba; y sin embargo, es muy poco 
productivo para las propiedades particulares y 
para las rentas públicas de aquella nac ión . ¿Qué 
e x t r a ñ o es que teniendo tan cerca de sí los do
minicanos el ejemplo vivo de nuestras ricas A n 
tillas, y sobre todo, el de la reina del golfo me
jicano, hayan querido salir de la postración y 
marasmo en que viven, y disfrutar de todas las 
ventajas de que las mismas disfrutan como pro
vincias españolas? 

L a verdadera importancia del suceso, á j u i 
cio del S r . Ferrer , aparte la cuestión polít ica y 
de seguridad de nuestras otras Anti l las , s e g ú n 
vimos en EL REINO del 24 , consiste en que cor
responde al territorio dominicano la bahía de 
S a m a n á que se forma en el cabo oriental de es
te territorio, porque dicha bah ía , además de 
tener á sus inmediaciones inmensos bosques de 
maderas á propósito para toda clase de cons
trucciones, se halla próx ima á varias cuencas 
carboníferas que se prolongan, s egún e x á m e n 
facultativo, hasta 30 leguas tierra adentro, con 
carbones de primera calidad, habiendo en todo 
el curso de la mina grandes facilidades natura
les para el arrastre. 

Dada la s i tuac ión de la bahía de S a m a n á ; 
teniendo en cuenta la abundancia de carbón 
mineral que hay al pié de la misma; fijándose 
en que en el muy próximo puerto de San Ti lo 
mas se reúnen las líneas de vapores de la Mala 
real inglesa que hacen la travesía desde Sou-
thampton á la Habana y Veracruz , y las que 
mantienen las comunicaciones con otros puntos 
de la América continental, y no olvidando que 
dicho puerto de San Thomas es muy mal sano, 
sobre todo en verano, á causa de las infinitas 
turbonadas que se forman al cabo del dia, lo 
cual hace que en dicha estación sean raros los 
buques que no dejen allí su contingente de 
hombres atacados del vómito; supuestos to
dos estos hechos positivos, se comprenderán, 
sin mucho esfuerzo, las ventajas que reportaría 
España siendo suya la citada bahía de Samaná 
y las que los dominicanos experimentarían por 
su parte. 

Y no serían pequeñas las que alcanzarían los 
puerto-r iqueños . Conforme el S r . Ferrer de 
Couto con la verdad de lo que pasa , dice con 
suma oportunidad, que nuestros vapores-correos 
entre España y la Habana tocan á la ida en C a 
narias y Puerto-Rico, y que la venida es directa 
desde la Habana á Cádiz ó Vigo, s e g ú n la esta
ción del año , por las cuarentenas; dependiendo 
este derrotero de las condiciones naturales de 
los mares y vientos, como que para volver des
de la Habana á la península se ganan dos ó tres 
días de n a v e g a c i ó n , remontando por el gran 
canal de Bahama á buscar la latitud de las B e r -
mudas, para salvar el inconveniente de los vien
tos constantes entre los trópicos , y además se 
evitan las corrientes del canal viejo, por donde 
se va, que son contrarias á la vuelta y tiran 
mucho á Occidente. De forma que por lo ex
puesto, todo el que quiera venir de Puerto-
Rico á España en nuestros vapores-correos, 
tiene que embarcarse en ellos á su paso para la 
Habana, ir á este puerto y luego desandar lo 
andado por otra via, con aumento de incomo
didades, de gastos y de pérdida de tiempo. Así 
que estando San Thomas solo á ocho horas de 
Puerto-Rico, y habiendo vaporcitos que hacen 
esta travesía, todos los pasajeros de Puerto-
Rico prefieren, y prefieren muy bien, tomar en 
el puerto dinamarqués el vapor de la Mala real 
inglesa, que en trece días los pone en Southamp-
ton, dejando utilidades en el extranjero que no 
quedarán el dia en que por efecto de la reincor
poración sea Samaná puerto español . 

L a última parte del folleto del S r . Ferrer de 
Couto se dirige á manifestar la organización que 
debería darse á nuestra gobernación de Ultra
mar; pero como para este punto tiene señalado 
EL REINO SU natural lugar en los artículos que 

estamos publicando sobre necesidad y ur( 
de un ministerio de Ultramar, prescínd' ^ 
de hablar aquí de las reformas que 0 ™ ^ ^ rt n , i^o opone el 
b r . herrer, entre las cuales hay algunas 
aceptables para nosotros como la relativa á \ 
necesidad de aquel ministerio, cuya necesid H 
proclama muy alto el autor del folleto. Tamh 
(y dicho sea de paso) el ilustre escritor D 
naventura Cárlos Aribau se declara partidar'"" 
de la creación de dicho ministerio Pn ^ 10 
tículo publicado en La América de 24 del cor 
riente, y encaminado á defender la reincor 
ración de Santo Domingo, de cuyo arlícui' 
hablaremos asimismo en los que sobre pUNTQ 
tan importante estamos dando á luz, y entonce 
expondremos las atendibles razones en que ̂  
S r . Aribau funda su respetable opinión tan 
acorde con la del S r . Ferrer y la nuestra en 
estos dos puntos tan capitales, y ds cuyo acuer 
do resulta para nosotros una consideración que 
nos honra sobremanera. 

Son dignos do estudio y e x á m e n , ynosservi 
rán para nuestros futuros trabajos, los apunte 
contenidos en el folleto del S r . Ferrer de Q0U 
to, que hemos analizado á grandes rasgos co 
mo nos proponemos analizar la obra que ha 
empezado á publicar, y de la cual han salido 
dos entregas, titulada Cuestiones de Méjico 
Venezuela y América en general, obra que no 
puede ser m á s oportuna en los momentos ac
tuales, y de cuyo buen desempeño nos respon
den los antecedentes del autor, tan práctico 
en el conocimiento de todos los asuntos ameri
canos. 

CRONICA PARLAMENTARIA, 
SENADO. 

Como se habia anunciado, el elocuente ge
neral Calonge explanó ayer en la alta Cámara 
su ya conocida proposición. No nos parece 
oportuno discurrir con detenimiento acerca de 
ella. E l sistema constitucional no gana gran 
cosa con esta intromisión de los Cuerpos cole
gisladores en las sentencias de los tribunales, 
que por la ley y la Constitución deben ser com
pletamente independientes. Esto no quiere de
cir que sean irresponsables, porque entre nos
otros solo lo es el monarca; pero estando dis
puestos en las leyes los medios y recursos que tie
nen los litigantes para enmendar ó anular las 
sentencias, á ellas debe recurrirse, y nunca al 
Parlamento. Corríjanse si se quiere las leyes de 
procedimientos; pero mientras rijan, no hay más 
remedio que obedecerlas. 

A pesar de que el punto de vista en que se 
habia colocado el S r . Calonge era tal y tan res
baladizo como acabamos de indicar, S. S. sacó 
cuanto partido era posible en abono de su pro
pósi to , logrando siempre encadenar la atención 
de la alta Cámara, y hasta arrancar demostra
ciones de aprobación de los mismos senadores 
que no estaban de acuerdo con sus doctrinas. 

A l discurso del ilustrado y simpático ge
neral contestó el señor ministro de Gracia y 
Justicia, empezando por advertir que sería muy 
breve á causa del delicado estado de su salud. 
Mucho sentimiento nos causó oir que S. E . M 
estaba en voz, como vulgarmente se dice; pero 
luego tuvimos ocasión de consolarnos, porque 
si el discurso de S . S . fué en efecto brevísimo, 
y en él ¡cosa rara! defendió el S r . Fernandez 
Negrete buenos principios con no malas razo
nes, en cambio los ademanes de S. E . y la Q6' 
reza con que arrojaba las palabras, como quien 
tira piedras con la mano, nos hicieron com
prender que el mal que le aquejaba no era muy 
grave. 

L a proposición fué desechada norainalmente 
por 64 votos contra 7. 

CONGRESO. 

Ayer cont inuó el debate sobre el proyecto ^ 
ley de imprenta, no sin precederle algunasP1^ 
guntas é incidentes de cierta gravedad, que,P0^ 
lo visto, no hacen mella en el gobierno. E l ^ 
ñor Calzada, impaciente al ver que sus intert ^ 
gaciones repetidas al ministerio sobre los asun 
tos de Méjico no obtienen la contestación d e ^ 
da, volvió á hacerla con el mismo objeto y ^ 
idéntico resultado. No hay forma ni medtf ^ 
obligar a l señor ministro de Estado á d a i ^ 
explicaciones naturales sobre los asuntos de ^ 
jico, que en tanto grado interesan al HONORJA-
la dignidad del país. Pasan los días y las se ^ 
ñas , y pasarán probablemente los meses, sin^ ^ 
llegue el caso de decir una palabra acerc*iI1j)a-
ocurrido en Nueva-España con nuestro 
jador; y si hemos de atenernos á la reslS . 
que muestra el gobierno á satisfacer la c ^ 
dad pública, y á los rumores que circu a ^ 
cerrarse pronto las Córtes, mucho nos teme ^ 
que este suceso se verifique antes de ha 
señor ministro de Estado. , otra 

E l señor marqués de Premio-Real hizo^ ^ 
pregunta tan interesante como la PriI]Qerafll¡sjoD 
deseaba saber la causa que impide á la 
dar dictámen sobre el arreglo de la deuda 

Ultramar, cuando hace ya tiempo que tiene^ ^ 
cluido su trabajo. Efectivamente, es extra 

con-
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ie nasa en este asunto, á no ser que digamos 
la ley de imprenta es más urgente para el 

^ b í n e t e que ninguna otra, porque con ella 
8 enta para prolongar su existencia, ¡ex supre-
CU de ios actuales gobernantes. Si la comis ión 
m presenta su dictámen temiendo la tempestad 

e ha de suscitar; si lo hace para dar tiempo 
^ señor ministro de Hacienda de reflexionar en 
L gravedad de ese paso, y acaso con la plausi
ble esperanza de que se arrepienta, para no 

ar nuevas complicaciones, obra cuerdamente 
^ n o podemos m é n o s de alabarla, porque en 
realidad está haciendo un servicio meritorio con 
c! silencio al S r . Salaverría. 

Puestos también á discusión dos artículos de 
proyecto sobre el ferro-carril de Zaragoza á 

"nrcelona, y después de un animado debate en-
losSres. Ardanaz, Madoz y ministro de F o -

tre t0 fueron aprobados con una enmienda del 
Quiero de estos señores , no sin diácutirse antes 
Malladamente la conveniencia de establecer en 
1 tránsito de una á otra de estas capitales, y 

eor ]a primera empresa, ciertas estaciones que 
podrían perjudicar á otras, y si debia ó no con
cederse indemnización. 

Rectificaron los Sres. Ulloa y González B r a -
bo y habló al fin el S r . Olózaga, no obstante la 
indisposición que le aquejaba en la garganta, 
según dijo, y el natural cansancio del Congre
so S. S . insistió en lo expuesto antes por otros 
oradores, atacando el espíritu de la ley y de sus 
principales disposiciones con arreglo á las doc
trinas de su partido. También tuvo algunos de
talles de esa habilidad en alejarse del poder que 
tanta gracia nos hace. Sin embargo, como nos 
agrada hacer justicia á todos, diremos que a l 
gunos de sus argumentos fueron sólidos y fun
dados. Su discurso nos pareció no malpensado, 
y artísticamente dispuesto. E l S r . Olózaga, no 
obstante, ha decaído mucho como orador, y 
hoy puede decirse que está viviendo del reflejo 

de su antigua fama. 

Sobre el asunto de la reincorporación de Santo 
Domingo dicelo siguiente un diario ministerial 
de hoy: 

«El parte telegráfico que abajo insertamos con
firma la noticia de la llegada de las tropas espa
ñolas á Santo Domingo, añadiendo la de su des
embarque en la isla, á petición unánime de sus 
habitantes y de todas las corporaciones de la mis
ma. La pequeña expedición reunida instantánea
mente en Cuba tan luego como se supo lo acaeci
do en la Española, se componía de las tropas que 
hemos mencionado en nuestro último número, l l e 
gando al de unos 3,000 hombres al mando del bri
gadier Pelaez, que han sido conducidos á bordo 
de una escuadra española como no la han visto 
aquellas aguas desde los tiempos de Cár losII I . La 
llegada de estas tropas, y la vista dé la bandera es
pañola flotando sobre cuatro magnificas fragatas 
de hélice, produjo el mayor entusiasmo en los do
minicanos, que pidieron con irresistibles aclama
ciones que aquellas saltasen á tierra. El capitán 
general de la Habana habia declarado que si bien 
España no podia rehusar el protectorado de su an
tigua colonia, el envió de las tropas en nada pre
juzgaba la cuestión de la anexión, que quedaba re
servada en su integridad al gobierno de la metró
poli, de acuerdo con la representación nacional. 

Ninguno de los rumores que los diarios ex
tranjeros han hecho circular, sobre el espíritu 
hostil con que la república de Haiti miraba la re
solución de su vecina, sobre protestas y arma
mentos de los Estados-Unidos con el mismo ob
jeto, y sobre la existencia en el mismo Santo Do
mingo de un partido decididamente adverso á la 
reincorporación, tiene fundamento. Ni el presi-
K A j e % d ni el gobierno de Washington ha
cían dado ningún paso que pudiera considerarse 
como manifestación de descontento por un suceso 
can honrosa para nuestra patria, aunque fácil de 
Prever, atendido el espíritu de que siempre han 
«ado pruebas los dominicanos. Esta cuestión se 
presenta, pues, hasta ahora del modo más favo
rable para España, no pudiendo ponerse en duda 
lO e s n o n f á n o ^ „ 1 J „ i» J . i _ _ espontáneo y univers'al de 
dominicanos, ni el prestigio y 

la voluntad de los 
la fuerza con que 

cuenta en América nuestra patria. Las bajas que 
¿ex.Pedicion á la Española haya causado en el 
con Cuba' van á ser rePueista8 al momento 

n nuevos soldados procedentes de la península. 
brevSCUafra de la8 Ant¡llas será también, muy en 
ÍÍUPT rV°rzada con OTR08 tres ó cuatro buques de 
la P . ' e los cl¡a,es dos se han dado ya á la ve-
l a ^ n aquel destino. 
dice a s í ^ teleSráfico á I " 6 nos hemos referido 

se sabeí65 r9,"~Por Ia TÍa de Ios Estados-Unidos 
^eral dp i • . troPa3 enviadas por el capitán ge-
barcaron .iK3!d.eCuba á Santo Domingo desem
pañóla en • actual en las P'ajas de la isla Es-
todas i L „imedio del más frenético entusiasmo de 

as clase8 de la sociedad.» 

«Amigo mió: E l buen concepto en que V. me 
tiene y con el cual llena de gratitud mi alma , le ha 
llevado al extremo de creer y de asegurar ante8 
de ayer, en el periódico intitulado La América, 
haber partido de mí la iniciativa en dos buenas 
acciones que ojalá me perteneciera; atribuyendo á 
modestia, sin duda, el empeño que puse en disua
dirle de semejante error. 

Ambos amamos la verdad, y nos cumple hacer
la prevalecer. 

Aseguro á V. de todas veras que no sé quién 
tuvo el feliz pensamiento de invitar á nuestros l i 
teratos, hácia el otoño de 1856, para que en el 
oratorio de la calle de Cañizares asistiesen á una 
misa por el alma del insigne Miguel de Cervantes 
Saavedra. 

Asegúrele á V. también que de ninguna manera 
soy yo aquel á quien corresponde la alabanza de 
haber despertado en la Real Academia Española 
la noble resolución de recordar todos los años el 
dia en que pasó á mejor vida el autor del Ingenioso 
hidalgo de la Mancha, celebrando exequias por el 
descanso eterno de los escritores que ya no viven 
y con sus obras han engrandecido nuestra patria. 
Sumo placer tendría yo en revelar el nombre del 
celoso académico promovedor de semejante acuer
do, tomado por voto unánime, si me fuera lícito 
publicar secretos de la Academia que constan en 
sus actas. 

Le ruego á V. , amigo mió, que dé publicidad á 
estos renglones, obligando nuevamente á su afec
tísimo S. S. Q. B. S. M.—Anreliano Fernandez 
Guerra. 

Madrid 26 de Abri l de 1861.» 

^oche ll( 

Se ha dado real licencia á nuestro embajador en 
la córte de Rusia para venir á esta córte á asun
tos particulares. Durante la ausencia del señor du
que de Osuna de San Petersburgo, quedará repre
sentando á España, como encargado de negocios, 
el primer secretario de la embajada, 

Anteayer se reunió la comisión de diputados que 
ha de informar sobre el proyecto fijando el interés 
regulador de las obligaciones de obras públicas, y 
acordó pedir varios documentos al gobierno. 

Para el 25 de Mayo deben quedar embarcados 
en diversos puertos de la península los 1,500 hom
bres que se envian de refuerzo al ejército de Cu
ba. Los soldados serán sacados de todos los cuer
pos y distritos de España. Primero se admitirán 
los que se presenten como voluntarios, siempre 
c[ue les falte cuatro años al ménos de servicio; y 
últimamente, si no bastasen los voluntarios á cu
brir el número de soldados pedidos, se pedirán y 
sacarán por suerte de entre todos los cuerpos del 
ejército. Los soldados que se presten á marchar 
voluntariamente, disfrutarán dos años de rebaja. 
Por cada cincuenta hombres irán dos cabos y cua
tro sargentos, á fin de organizar, si fuese necesa
rio, nuevos cuerpos. Entre la clase de oficiales no 
habrá regularmente que hacer sorteo, pues son 
infinitos los que se presentan solicitando pasar al 
ejército de las. Antillas. 

El 31 de Mayo se efectuará en las minas de A l 
madén la subasta para contratar la corta, labrado 
y conducción de 1,500 estacas de encamación de la 
dehesa de Castüseras, bajo el tipo máximo de 80 
reales por cada arroba de encamación. 

E l 24 del mismo, á las doce de su mañana, se su
bastarán también en la dirección general de Obras 
públicas las obras de construcción de^na casilla 
para camineros en la carretera de la "^ega de A l -
cañiz á Zaragoza ( T e r u e l ) , presupuestadas en 
20,572 rs. y 73 cénts. 

Hemos recibido la Memoria publicada por la so
ciedad El Cambio Universal sobre la liquidación del 
año 1860. 

De ella se deduce que esa sociedad se dedica no 
solo al cambio directo de productos, que desde 
cuatro años há viene practicando, sino también que 
ha dado ya principio á la construcción y venta de 
casas por amortización, á la comisión recíproca 
universal, y al establecimiento de cajas para la co
locación de capitales, que son otras de sus más 
importantes operadones. 

Basta indicar la clase de negocios en que se ocu
pa esa sociedad, para comprender desde luego lo 
beneficiosos que habrán de ser, á la vez que para 
el país, para los capitales que en ellos se i n 
viertan. 

También merece especial mención entre los ne
gocios del Cambio, el relativo á la construcción del 
ferro-carril de Granada á Jaén. La sociedad tiene 
ya autorización para hacer los estudios para esa 
via férrea, y según afirma va á pedir á las Córtes 
que se la conceda la construcción. 

No ménos notables que las operaciones de 1?, 
sociedad son los beneficios obtenidos por los capi
tales. Según las memorias de los respectivos años, 
El Cambio ha repartido á sus asociados: 

En 1858 20 por 100 
En 1859 28 por 100 
En 1860 19 por 100 

Resultados semejantes son dignos de ser cono
cidos. Por nuestra parte tenemos un placer en tras
ladarlos á las columnas de nuestro periódico, por
que, ardientes amigos del verdadero progreso, 
creemos que nada prueba tan irrefragablemente el 
que de algunos años acá está verificándose en Es
paña como la prosperidad general de las sociedades 
destinadas al desarrollo de la riqueza pública. 

Domingo" "ig0 á esta c ° r t e ' Procedente de Santo 
el Sr. D ty^ .Iíaí:)a,na Por la via de Inglaterra, 
paña y én arian0 A-lvarez» cónsul general de Es-
aquella r e p ú w - ^ de ne?0CÍ08 de ís- M- c- en 
raímente se ^ ^ ^ •^lvarez es eI ^ue natu-
^ocer al ,!ncUeníra en disposición de dar á co-

tÍ0n relatf0 los diversos Vnntos de la cues-
Sua colon' a a â reincorporación de aquella anti-
tíempo se ha eSpa'ñola> cuestión* que desde hace 
^ora los d yQri1^0 anunciando, porque no son de 
Solver á í o r ^ 0 * ^Ue animan á aquellos isleños de 

El sr Ái ar Parte de nuestra monarquía. 
^08 á España^2 ' CUya caí)ac5dad 5" buenos servi-
l^rque los ^ necesitamos encomiar nosotros 
bierno de ^ püblico' y mucho más el g 
b i d e n t e d {'r^ presentará hoy á los señores 
^tado. elUnsejode ministros y ministro 

Di 
(La España.) 

ra el 
a r r n ~ i . i , a Presentado proposiciones pa-

cuestion romana 
Qarreglo de la 

lm08 el fundamento que pueda tener la 

8.̂ laC08&Íon insertamos gusto 
^ S ^ n o P ^ a n ^ di^ido 'erseñ^r don 
Ramírez; uaRaez ^ « e r r a al Sr. D. Javier de 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c , publicado; aplazo, 49-85 15próx. en fir. 

E l diferido á 43, publicado; á plazo, 43-40 fin 
próx. vol. 

L a deuda del personal á 22-40, no publicado. 

de artillería de esta plaza pasen dos á Melila y á 
los presidios menores de Africa; lo que ha puesto 
en un verdadero conflicto á sus dignos jefes y aun 
al gobernador comandante general interino, los 
cuales, en vista del estado de dicha fuerza presen
tado por el teniente coronel, primer jefe del cuer
po, D. Luis Castillo y Aguado, han llegado á per
suadirse de que es imposible continuar cubriendo 
el servicio de la plaza y délos reductos con las dos 
restantes, pues se emplean diariamente en él más 
de 100 hombres, y se necesitan otros tantos para 
el relevo; á lo que debe añadirse que algo más de 
la cuarta parte de la fuerza se compone de quintos 
recientemente venidos, y que entre enfermos, au
sentes, etc., faltan 90 á 100 hombres. Así es que el 
Sr. D . Angel Jácome, coronel comandante de ar
tillería, impulsado por esa poblé franqueza y leal
tad que siempre le ha distinguido, ha declarado, 
según se dice, que no puede desprenderse de un 
soldado sin contraer una grave responsabilidad y 
comprometer la seguridad de los puntos confiados 
á su custodia y defensa; y el Sr. Berri, gobernador 
y comandante general interino, que es el primer 
responsable de la plaza, íntimamente convencido 
de la evidente exactitud de estas observaciones, 
parece que se ha dirigido á la superioridad ha
ciéndole presente la situación en que se encuentra, 
y suplicando que se cúbra la guarnición de Melilla 
y demás presidios con otras compañías. Veremos 
lo que se resuelve sobre el asunto.» 

—También á La España escriben desde Tetuan 
con fecha 19 lo siguiente: 

«Hace tiempo que no tengo el honor de dir igir
me á Vds., no porque hayan f'ejado de ocurrir i n 
cidentes dignos de contarse, sino porque no siendo 
de los pesimistas, huyo las ocasiones de hablar de 
sucesos que aunque por la primera impresión se 
puedan sacar de ellos deducciones un tanto som
brías y alarmantes, después de pasar algún tiem
po, y bien reflexionado, no tienen el valor que se 
íes quería atribuir. Así les he dejado de dar cuenta 
del asesinato cometido con un paisano español el 
dia del sábado Santo, del robo del pan que lleva
ba á sus camaradas un ingeniero por unos moros, 
del conato de lo mismo á un ayudante del cuerpo, 
de un balazo que les tiraron desde unas huertas á 
unos oficiales de caballería que iban de paseo, y 
de otras cosas que en sí nada significan, atendido 
el estado especial de nuestra situación y del país 
que ocupamos. 

Pero reunidos todos estos antecedentes con 
otros síntomas que se perciben, cuales son el des
vio de nuestro trato íntimo, al menos en públ i 
co, de ciertos moros de esta ciudad; su negación 
constante al pago d̂e indemnización , el rum 
rum que hace dias se corre de las sublevaciones 
de las kabilas inmediatas, el choque que ya 
tuvieron dias pasados con los moros de rey en 
la misma orilla del rio y bajo nuestro tiro de ca
ñón, y sobre todo, el estado hostil en que ayer se 
presentaron hácia el mismo sitio, lo que obligó 
á que por medida de precaución se retirasen 
los hebreos del Zoco, y que se situase un escua
drón con infantería en el sitio que ocupó cuan
do la campaña el segundo cuerpo del ejército; 
todas estas cosas, repito, inducen á creer que 
la mina se está cargando, y que, bien con la 
aquiescencia del gobierno marroquí, ó hacién
dole más honor, contra su voluntad, lo que 
para el caso es igual, el resultado es que es
tamos abocados á un conflicto: que el dia mé
nos pensado, después de haber dado parte 
este señor general en jefe al gobierno, y con mu
cha razón, de que en Tetuan no ocurre novedad, 
tenga que decirle á las dos horas, que habiendo 
atacado un número considerable de kabilas á los 
moros de rey, tuvieron estos que ceder á la fuer
za, replegándose sobre la plaza, lo que obligó á 
salir alguna tropa, que los ahuyentó; no habiendo 
ocurrido por nuestra parte más que la sensible 
pérdida de tantos muertos y tantos heridos. Si tal 
profecía se verifica, lo que Dios no quiera, calcu
len Vds. mismos el efecto que la noticia causaría 
en la nación, y los filos que proporcionaría á cier
tos hombres que todo lo esperan de un tropezón 
del gobierno. 

No crean Vds. que, por lo dicho, quiero yo de
ducir que es imprescindible la evacuación inme
diata; no, señor, al contrario; creo que ha sido un 
mal y ha perjudicado nuestros intereses ese estado 
de suspensión en que se han tenido los ánimos con 
la idea halagüeña de la pronta vuelta á la patria: 
esto habrá sido, si se quiere, conveniente bajo 
cierto punto de vista, aunque no muy honroso pa
ra los interesados; pero en el fondo nos ha perju
dicado, pues traslucida la idea á estas gentes, les 
ha hecho concebir la esperanza de que nos iríamos 
sin cobrar nuestros daños y perjuicios: por lo tan
to, por lo que abogo es por el cambio de sistema 
en Madrid y aquí: ocupación material del territo
rio que nos pertenece, y más tirantez en las rela
ciones diplomáticas. ¿Por qué no habíamos de tra
tar este asunto tete á tete con el mismo empe
rador?» 

ÜLTIMA HORA. 
CORRESPOUDEKCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE El Reine. 

París 30.—Las sesiones de la Cámara de dipu
tados se prolongarán hasta el 4 de Junio. Depot 
presentará un proyecto de ley llamando á las ar
mas 100,000 hombres correspondientes á 1861. 

Turin.—El imperio marroquí ha reconocido el 
reino de Italia. Se ha presentado el proyecto de 
unificación de la deuda italiana. E l ministro pide 
un empréstito de 500 millones. 

Polonia 29.—Se ha dado órden de proceder ri
gorosamente contra los sacerdotes que excitan al 
pueblo en las iglesias. 

Viena.—Zanti 24.—Ha habido una colisión entre 
los habitantes y la guarnición inglesa, resultando 
doce soldados y ocho paisanos heridos. 

C Ü S S T Í O N D E Á F R I C A . 
Según las últimas noticias que se han recibido, 

no ocurría novedad en ninguno de los puntos ocu
pados por nuestras tropas, y el estado sanitario 
era excelente. 

No podremos decir otro tanto respecto al se
ñor Echenique y sus talegueros, puesto que hace 
mucho tiempo no sabemos de ellos. Nada tendría 
de particular que como los árabes son tan dados 
á encantos y brujerías, les hubiesen administrado 
algún filtro que les hiciese permanecer en aque
llas tierras sin quo ellos mismos lo conociesen has
ta el dia del juicio. 

Veremos si para fines de Mayo somos más d i 
chosos y tenemos mejores noticias que comunicar 
á los lectores respecto á^este asunto. 

Hé aquí ahora lo que con fecha 18 escriben al 
Avisador Malagueño desde Ceuta: 

«Al cabo de tres dias bastante destemplados 
por su frialdad, un furioso Sudeste se ha apode
rado del Estrecho, sublevando las olas del Océa
no y del Mediterráneo, y produciendo en ellos 
mar de leva ó de fondo, que, como es sabido, hace 
sumamente peligrosa y difícil la navegación; por 
cuya razón no se ha recibido ayer ni hoy el cor
reo de la península, y el vapor í-eon, que estaba 
de guardia en las aguas de Tetuan, vino ayer á 
refugiarse en esta bahía. 

Parece que por real orden de 25 de Marzo se ha 
dispuesto que de las cuatro compañías del batallón 

CONGRESO. 
Sesión del dia 30 de Abril ie 1861. 

Abierta á las tres, presidiendo el Sr. Martínez 
de la Rosa, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

El Sr. Calzada reproduce el anuncio de su inter
pelación sobre la conducta ilegal del gobierno con 
la prensa de provincias y de Madrid respecto á 
la inserción de la carta del duque de Aumale. 

E l Sr. Posada Herrera contesta que, conforme 
con lo manifestado ayer por un señor secretario, 
el gobierno la aplaza para cuando lo tenga por 
conveniente. 

Entrándose en la discusión del proyecto de ley 
de imprenta, usa de la palabra el señor ministro 
de la Gobernación. 

cura celebrante. En seguida empezó el escamoteo, 
del que no se libró nadie, incluso el cura y el sa
cristán, y sacando de allí entre otros al Sr. Cor
ral , persona acomodada, le llevaron á su casa 
haciéndole entregar una cantidad que tenia dis
ponible. 

Entretanto habían quedado centinelas á la puer
ta de la iglesia para que no saliera ninguno, y 
donde iban metiendo á todos los que pasaban por 
aquel punto, después que los limpiaban los bolsi
llos. No contentos con esto, pretenden entrar en el 
convento; y resistiéndose las monjas á abrir, echan 
abajo las puertas y penetran por los claustros y 
celdas, cometiendo actos salvajes de barbarie y de 
profanación. En vano pedían auxilio las campanas 
del monasterio; nadie pudo acudir al socorro de 
las infelices madres, porque aquella cuadrilla de 
cafres se habia apoderado completamente del pue
blo y sus cercanías. Así pasaron todo el dia hasta 
¡as seis de la tarde que marcharon, habiendo de
jado encerradas en la iglesia á todas las gentes 
del pueblo, para que no pudieran seguirles la pis
ta. Es de esperar que lleguen á descubrirse pronto 
los autores de este crimen, á los que se persigue 
con ahinco por la Guardia civi l . 

—Según escriben de Avila , la noche del domin
go pasado se cometió en el Tiemblo un crimen 
horrible. 

Después de apedrear dos infames la casa del al
calde D. Ramón Quevedo, y al ver que no respon
día, dieron voces de «¡á la justicia, socorro!» p i 
diendo favor. A l oir estos gritos, abrió, y enelmo 
mentó se apoderaron de él , le sacaron á la calle y 
le dieron al desdichado alcalde hasta seis puña
ladas. 

Su infeliz mujer, que salió al ruido, cayó de un 
navajazo y murió degollada á los pocos minutos: 
también recibió después otra cuchillada, la hija de 
doce años, y otra la vecina próxima que salió en su 
auxilio. 

Blasfemando los asesinos y amenazando que ha
bían de matar hasta cincuenta, se hicieron temer, 
y algunos que intentaron prenderlos desistieron, 
hasta que, armados de escopetas, los cogieron y 
llevaron á la cárcel. Los delincuentes son dos 
hermanos. Uno de ellos estuvo largas horas m i 
rando desde una ventana el gran charco de san
gre de su víctima. E l otro se echó á dormir, des
pertó á las dos ó tres horas, y se puso á cantar. 

El juez y la Guardia civil se los llevó á Cebre-
ros. Están plenamente convictos. 

—En algunos pueblos de la provincia de Valla-
dolid se ha presentado estos últimos dias una en
fermedad en las gallinas que las mata instantánea
mente. 

—Un acontecimiento imprevisto, dice una carta 
de Mallen, fecha 20, ha puesto en alarma y difun
dido la consternación en los ánimos de los veci
nos de la calle del Puente. Sobre las nueve de esta 
mañanase ha derrumbado una casa en construc
ción, sobre otra, á cuyo estruendo han acudido los 
vecinos, creyendo hallar entre los escombros a l 
gunas personas de las que en ella vivían. Afor tu
nadamente solo parece ha sufrido contusiones en 
la espalda, pecho y rodillas, una mujer que criaba 
un niño, en el acto de vestirle, siendo milagroso 
que habiendo los escombros destruido la silla en 
que estaba sentada, no haya sufrido el niño que 
tenia en su falda más que una ligera contu
sión. 

Adelante. La junta directiva del teatro del L i 
ceo de Barcelona se propone dar por terminada 
para el año próximo la reconstrucción de aquel co
liseo. En la actualidad trabajan en las obras cerca 
de mil operarios. 

¡Dios nos libre! En Reus, Tarragona y otros 
puntos de las inmediaciones del ferro-carril de 
Montblanch, se preparan para asistir á la explosión 
de una gran mole de 25,000 metros cúbicos de ro
ca, que hará saltar, según se cree, el próximo do
mingo dia 28, un barreno cargado con 100 quinta
les de pólvora. 

Langosta. La que se presentó hace dias en el 
término de Benamejí empieza á desaparecer, gra
cias á la actividad desplegada por las autoridades 
para extirpar semejante plaga, que ha ocasionado 
algún daño á los sembrados. 

Alumbrado. Escriben de Vitoria: 
«En el próximo ayuntamiento debe darse cuenta 

de una exposición del Sr. Kirchner, á fin de susti
tuir con el alumbrado de gas al de aceite. Si, como 
esperamos, se aceptan las proposiciones de dicho 
señor, veremos pronto realizada otra mejora que 
reclama ya la importancia actual de la población, 
y la mayor aún que le está reservada en un porve
nir no muy lejano. 

Según el estado que ha dado á luz ia junta d i 
putación de pobres, son altamente catisfactorios 
los resultados obtenidos en la casa de piedad du
rante el año de 1860. Las estancias causadas as
cienden á 100,343, correspondiendo al dia 274 per 
sonas y una fracción; han fallecido 22 entre hom
bres, mujeres y niños; se han colocado 20 mucha 
chos en aprendizaje de varios oficios, y han salido 
para servir á casa de sus padres, ó para servir por 
su cuenta, 40 personas de uno y otro sexo. E l sal
do á favor de la casa era á fin de año de 75,778 
reales 27 céntimos.» 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

SECCION DE PROVINCIA 
Se han recibido noticias del sacrilego robo y 

profanación que se cometió el dia 21 en San An
drés del Arroyo, pueblo muy próximo á Alar del 
Rey. 

Á las nueve de la mañana, estando oyendo 
misa casi todos los vecinos en la iglesia del con
vento de monjas, se presentaron nueve hombres 
á caballo, armados y con las caras tiznadas, i n t i 
mando la rendición á todos los que estaban den
tro y queriendo interrumpir el santo sacrificio de 
la misa, que al fin continuó á instancias del señor 

Publicación nueva y barata. HemOS leído COU 
singular deleite la primera entrega de una obra 
que ha comenzado á publicarse, titulada Fotogra
fías sociales, escrita por doña Robustiana Armiño 
de la Cuesta, que se propone trazar cuadros socia 
les para moralizar el pueblo, purificar sus costum
bres, moderar sus pasiones, dulcificar sus amargu 
ras, y atraerle al camino de la virtud con ejemplos 
propios, y sacados de su mismo seno. 

La fotografía comprendida en la primera entre
ga, que se titula El dolor de los dolores, respira tan 
tierno y dulcísimo sentimiento, es de argumento 
tan sencillo, y ofrece un cuadro tan verdadero de 
las amarguras del pobre, que no puede leerse sin 
que se asomen las lágrimas á los ojos. No se pro
pone pintar dolores para infundir en- el ánimo la 
desesperación y la maldad, sino para probar que 
la religión es el único bálsamo que puede aliviar
los. Con esto decimos bastante, y estamos seguros 
de que los lectores pensarán como nosotros. 

Alentamos, pues, con el mayor gusto á la esti
mable autora á que prosiga sus trabajos, y los re
comendamos al público con la sinceridad y fuerza 
de la convicción. Cada semana se publicarán dos 
entregas, al precio en Madrid de DOS CUARTOS cada 
una. En honor de la verdad debemos decir que no 
es posible hacerlo mejor y más barato. Se suscribe 

á dicha obra en la calle del Olivo, núm. 32, cuar
to tercero. En provincias costará cuatro cuartos 
cada entrega, por libranzas, y deduciendo solo el 
10 por 100 de comisión. 

Toros. De la cuarta media corrida celebrada 
ayer, no hay para qué hablar. Años hace que no 
se ha visto otra peor. A excepción del primero 
que dió algún juego, los demás toros rivalizaron 
con los picadores en hacerlo cada uno lo más mal 
que pudo. 

Cayetano estuvo mejor que de costumbre, aun
que mató su primer toro de un golletazo inicuo; 
después, como vió la flojedad de los bichos, se cre
ció y los trabajó regularmente. El Tato se portó 
como bueno, haciendo cuanto se puede hacer por 
quedar airoso, no obstante que su segundo toro 
le hizo apurar todos los recursos del arte, por
que terminó completamente huido y fué difícil 
sacarlo de la querencia de un caballo muerto. 

Entre los banderilleros, se distinguió el Cuco en 
un salto al trascuerno que dió con gran exposi
ción y maestría. Concluiremos por hacer alguna 
advertencia al señor presidente. Las gentes de los 
tendidos arrojan al redondel naranjas, cigarros, 
gorras, sombreros, etc., y hasta una botella tira
ron ayer tarde. Entre barreras se estaciona mu
cha gente que no debia estar en aquel sitio. E v i -
tarianse estos excesos, y lo que de ellos puede re
sultar, disponiendo que los municipales recorran 
el callejón y saquen á la calle á quien los co
meta. 

Y por último, y acerca de esto insistimos mu
cho, seria muy conveniente que la autoridad dis
pusiera que algunos de sus agentes se colocasen 
cerca de los despachos y velasen por la integridad 
del prójimo que se acerca á comprar un billete, 
porque es tal la afluencia de personas y la confu
sión que se arma, que es rara la tarde que no 
ocurren algunas reyertas. 

Fallecimiento. Ha fallecido de una afección pu l 
monar la señorita doña María de los Dolores He-
nestrosa, hija mayor de losExcmos. señores mar
queses de Villadarias, jóven de 26 años, que á su 
belleza física unía raras prendas morales. Ayer 
tarde á las cuatro fueron conducidos sus restos 
mortales al cementerio de la parroquia de San 
Martin, acompañados de varios sacerdotes y de 
considerable número de individuos de la grandeza, 
á cuya clase pertenecía la difunta. 

Pelea. Anoche, en la calle de Valverde, y so
bre las doce, hubo una riña-pelea entre dos ro - • 
bustos mozos, uno de los cuales llevó la cabeza 
rota, luego que varias personas que á la sazón pa
saban por allí consiguieron separarlos. Cuando el 
campo se hallaba despejado, llegaron dos munici
pales. 

¡Siempre oportunos! 
Incendio. Ayer mañana se declaró un violento 

incendio en el establecimiento de caballos y car
ruajes situado cerca del parador que hay fuera 
d é l a puerta de Alcalá . A las once, hora en que 
los obreros habían conseguido sofocarle, se halla
ba convertido en escombros una buena parte del 
edificio, pero no hubo que lamentar desgracia a l 
guna personal. 

¡Vaya un par! Dias pasados, según cuentan las 
crónicas, fué cierta niña , tan linda como traviesa, 
á ver á otra, muy amiga suya, tan graciosa como 
linda: no la halló en su cuarto; pero en cambio en
contró todos los muebles llenos de polvo. Querien
do darle una benévola lección de limpieza y aseo, 
escribió con el dedo sobre el polvo, en cada mue
ble, la palabra cochina. Volvió al dia siguiente, y 
dijo á su amiga que el dia anterior habia estado á 
verla. 

—Ya conocí que habías estado, contestó la 
otra, porque dejaste tu nombre escrito en todos 
los muebles. 

Otro más. Anoche se encontraron dos coches 
en la calle de Jacometrezo. Ninguno de los coche
ros quiso ceder y retirarse un poco para que pa
sara el otro, y enarbolando el látigo y bajando la 
cabeza, se empeñó cada cual en abrirse paso. La 
consecuencia fué la"que era de esperar. Uno de los 
coches enganchó las ruedas traseras del otro y se 
las arrancó completamente con el eje, ar ras t rándo
las en su carrera como señal de triunfo. 

Mientras los cocheros sostenían esta lucha, to - , 
dos ¡os t ranseúntes , expuestos á ser aplastados, 
tuvieron que refugiarse en los portales. 

Estaría loco! Ayer por la mañana atentó un 
zapatero en la Bajada de Santa Cruz contra su v i 
da, hiriéndose en la garganta con una cuchilla. 
Según nos aseguran, el infeliz quedó en un estado 
lamentable. 

AI suelo. Ayer á las ocho de la mañana se des
moronó la cornisa de la reja que está sobre la 
puerta de los Estudios de San Isidro, arrastrando 
al caer un trozo del remate de una de las columnas 
que sostienen el frontispicio. 

L a cantidad de piedra desprendida ascendió á 
más de ocho arrobas, y pudo causar sensibles des
gracias, por ser precisamente la hora en que los 
alumnos esperaban la de entrar á las clases. Feliz
mente no hubo que lamentar más que sustos. 

Rifa. Dice un colega: 
«A voluntad de su dueño se rifa la mano dere

cha de un pollo, graduado de gallo y con honores 
de pavo real, que se halla en el estado más críti
co del mundo. La ídem que aspire á su adquisi
ción, deberá hacer constar en debida forma que 
tiene, al ménos, docena y media de camisas, una 
docena de enaguas blancas, doce pares de medias, 
diez chambras, doce docenas de pañuelos de la 
mano, tres batas de casa, seis vestidos de calle, 
cuatro velos, tres abrigos, seis pares de botitas y 
zapatos, varios adminículos como cuellecitos, p u l 
seras, imperdibles , manguitos, etc., etc., y cinco 
napoleones en efectivo. Se excluyen de este ves
tuario tres prendas: el miriñaque, el polisón, y 
añadidos y embuchados en el pelo. 

La interesada será dueña además de un menaje 
de alcoba completo y de todos los chismes de to
cador de señora , excepto colorete, blanquillo y 
mezcla fina. Las aspirantas, cuya edad se fija des
de diez y seis años hasta cuarenta sin cumplir, po
drán dirigir sus solicitudes por el correo interior á 
Juan sin casa, calle de la Pasa. 

Se sobreentiende que la que se presente como 
dueña y poseedora de más haberes que los anun
ciados y sea más bonita, obtendrá el premio. 

Nota.—A la solicitud deberá acompañar el re
trato en fotografía de la interesada, hecho por uno 
de nuestros mejores artistas. 

Otra.—Las señas del varón que se entrega, son 
las siguientes: 

Alto , moreno^ rubio, ojos grandes, frente gran
de, boca grande, nariz grande, orejas grandes, to
do grande; bigotes y patillas: la edad la que cada 
uno quiera darle. 

La adjudicación de su mano derecha se verifica* 
rá el 2 de Mayo, aniversario de los primeros már
tires de la independencia española. 

Conque acudid.» 
Son pocos. Desde el dia 23 han sido puestos á 

disposición de la autoridad ocho revendedores de 
billetes de los teatros del Circo, Principe y Zar
zuela, ocupándoles varias localidades, muchas de 
las cuales fueron vendidas por órden de los respec
tivos inspectores. r 

DE ESPECTÁCULOS. 

n . E i 2 v e M a ^ 0 , LaJemPresa del teatro de Lo
pe de Vega, deseando solemnizar los gloriosos 
acontecimientos de la independencia española, ha 
dispuesto para el dia 2 de Mayo una notable 
junción alegórica, y en la que se cantará un gran 
terceto escrito adhoc para la misma, representan
do la Maternidad, el Entusmmo y el Ileroismo, cuyo 
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terceto será desempañado por los aplaudidos ar
istas señorita Guiutini y Sres. Do Pompéis y 

Faustino, No dudamos que el pueblo de Madrid, 
tan amante de sus glorias, asistirá á rendir un 
tributo de respeto y admiración á aquellos ilustres 
márt ires . 

Estreno. Se ha estrenado con buen éxito en el 
teatro de Granada una zarzuela en cuatro actos 
titulada El alcalde vinagre, letra del literato gra
nadino Sr. Afau de Rivera, música del maestro 

E n e Ú e a t r o de Málaga ha obtenido un gran 
éxito el Sr. Valero representando La carcajada. 

El comercio de libros va tomando un gran des
arrollo en nuestras posesiones de Amenca. La l i 
brería que los Sres. D. Juan Pérez Dubrall y 
hermano establecieron há más de dos unos en San
tiago de Cuba, se ve cada dia más favorecida por el 
público, y en ella se encuentra un gran surtido de los 
mejores libros nacionales y extranjeros, merced á 
lo mucho que sus propietarios han ensanchado el 
círculo de sus relaciones comerciales con las pr in
cipales casas da España, Francia, Inglaterra, Ale 
mania, Estados-Unidos y la Habana, teniendo ade
más constantemente en Madrid uno de sus repre
sentantes. De seguir los Sres. Pérez Dubrull 
trabajando con el celo y la misma laudable activi
dad y honradez que hasta aquí, indudablemente 
conseguirán ser unos de los primeros libreros de 
nuestras ricas Antillas, que también íes agradece
rán sus incesantes esfuerzos por facilitarles con ra
pidez y economía los mejores libros que se pu
blican. 

SECCION DE VARIEDADES. 

DESPROPORCION ENTRE LOS PRECIOS ACTUALES DEL 
TRIGO Y EL PAN EN MADRID. 

Vamos á demostrar cumplidamente que hoy 
se está pagando el pan en Madrid á un precio 
muy alto, comparado con el que tiene el trigo. 

S e g ú n el estado publicado el 19 del corrien
te en el Diario ojidalde avisos, último que tene
mos á la vista (1) , resulta de los partes remiti
dos á la alcaldía-corregimiento por la interven
ción de. arbitrios municipales, que el precio me
dio de la fanega de trigo es de 49 reales 70 
céntimos, y el precio medio del pan de dos l i 
bras el de doce cuartos. 

Ahora bien: cada fanega de trigo, de un peso 

(1) Otros asuntos de más importancia han re
tardado la publicación de este artículo. Pero lejos 
de ser inoportuno, el anuncio oficial de precios del 
mercado que vemos en el Diario de avisos de hoy, 
confirma con más fuerza la exactitud de nuestras 
observaciones y nuestros cálculos, puesto que los 
precios medios que nos sirvieron de punto de par
tida al escribirle fueron los de 49 rs. 70 cénts. la 
fanega de trigo y doce cuartos el pan de dos libras, 
que eran los que publicaba el Diario del 19 del ac
tual; y el de hoy da á la fanega de ír igo el de 48 
reales 98 cénts., dejando el pan con el mismo de 
doce cuartos que tenia. Es decir, que siendo más ba-
jo el precio del trigo, la utilidad que quedará á l o s 
tahoneros es mayor también que la que aquel dia 
les resultaba, y por lo mismo, están en su lugar 
todas nuestras anteriores apreciaciones. 

aproximado á 95 libras, da sobre 45 panes 
de á dos libras, que á doce cuartos uno, produ
cen 60 rs. 72 cént imos . 

Tenemos, pues: 
Producto de 43 panes á 12 cuartos. . Rvn. 00-72 
Importe medio de una fanega de trigo. . . 49-70 

Diferencia á favor de los tahoneros. 11-02 

Vamos, sentadas estas cifras, que creemos son 
indiscutibles, atendida la clase de pan de más 
general consumo en Madrid, y teniendo presen
te también la manipulación más usual, á tomar 
como tipo una panadería ó tahona en que la 
elaboración consista en el resultado de 50 fane
gas diarias de trigo. 

Aquí nos es forzoso decir que los tahoneros 
de Madrid cuentan por lo común el pan que 
obtienen, no por panes, sino por fanegas, 
y que cada fanega de pan consta de 54 
panes. 

Partiendo de todos estos datos, y producien
do cada fanega de trigo 43 panes de á dos f i 
bras, s egún hemos dicho, resultará que las 30 
fanegas de trigo producen 1 ,290 panes, cuyo 
importe en reales vellón y maravedises es el s i 
guiente : 
* Rs. Mrs. 
1,290 panes á doce cuartos uno 1,821 6 
30 fanecas de tria;o á 49 reales 23 ma-

ravedfses 1,490 10 

Diferencia 330 30 

Adoptamos los maravedises en vez de los c é n 
timos, para hacernos comprender mejor por la 
generalidad. 

Presupongamos para todos los gastos de ope
rarios, caballerías, alquiler del local , combus
tibles, contribuciones, imprevistos, etc., la can
tidad diaria de 320 r s . , que nos parece su 
ficiente para cubrirlos, y cuyos gastos es cosa 
averiguada por demás que se cubren con el 
producto de los desperdicios, ó sean las aecha
duras, moyuelos, salvados y ciscos, que tienen 
en Madrid un precio bastante alto y segura sa 
lida; de todos estos dalos obtendremos las s i 
guientes partidas por 

Ingresos diarios. 
Rs. Mrs. 

1,290 panes á doce cuartos uno. . . . 1,821 6 
Productos de aechaduras, moyuelos, 

salvados y ciscos 300 

Total 2,121 6 

Gastos diarios. 
30 fanegas de trigo á 49 rs. 23 mrs.. . 1,490 10 
Todos gastos 320 

Total 1,810 10 

Quedará por lo tanto á los tahoneros una 
utilidad líquida diaria de 310 rs . 30 m r s . Y 
téngase presente que cuanto mayor es el precio 

del trigo, más crecida es la ganancia que á es
tos deja el pan. 

Supongamos que el capital destinado á la ex
plotación de la tahona que hemos tomado por 
tipo sea el de 200 ,000 r s . , cuya cantidad es más 
que sobrada para esta explotación, y veremos que 
aquella utilidad equivale á un 15 por 100 anual, 
que no vacilamos en calificar de excesiva, aten
diendo á lo corto del capital puesto en juego y 
á la importante consideración de que es objeto 
de aquella industria el artículo de primera, p r i -
mísima necesidad para todo el mundo, pero es
pecialmente para las clases poco acomodadas, 
que son las que contribuyen en mayor propor
ción á pagar á los tahoneros tan enorme i n 
terés. 

Por supuesto que en nuestros anteriores 
cálculos hemos tomado los gastos por el mám~ 
mun y los ingresos por el minimun, y que, por 
tanto, tenemos la seguridad de que la verdade
ra utilidad que hoy, dados los precios del trigo 
y del pan, alcanzan los tahoneros, es la de un 
20 por 100. Dijimos antes, y lo probaremos, 
que en tanto se elevará más este tanto por 
ciento, en cuanto sea mayor el precio del 
trigo. 

Hemos invertido dé intento el órden en el pre
sente ar t í cu lo , por nuestro deseo de presentar 
al primer golpe de vista la verdad de lo que 
pasa con respecto al pan en Madrid. L o lógico 
hubiera sido abordar la cuest ión en el terreno 
de la teoría y hacer luego la aplicación práct i 
ca; pero como nos hemos propuesto al tratar 
este asunto, no una especulación más ó m é n o s 
científ ica, sino demostrar al público de un 
modo palpable la existencia de un hecho real y 
positivo, de aquí la inversión de ideas á que 
aludimos. 

No abogamos por la tasa: ponemos de relie
ve un abuso; la primera autoridad de Madrid ó 
el ayuntamiento verán si dentro de sus atribu
ciones existe a lgún medio más ó m é n o s directo, 
más ó ménos eficaz de poner límite al inmode
rado deseo de lucro que tienen los tahoneros en 
Madrid. Más de una vez la prensa de todos colo
res ha llamado la atención de la autoridad acer
ca del asunto que.nos ocupa, y siempre en vano. 
Y ahora que ya hemos expuesto las observacio
nes que anteceden, fruto de nuestra apreciación 
particular y de los datos que de personas com
petentes y prácticas en el ramo hemos podido 
adquirir, vamos á condensar, en breve espacio, 
las opiniones de diferentes periódicos que tene
mos á la vista y que vienen á corroborar cuan
to llevamos manifestado. 

Sabido es que tanto el sistema de molienda 
como el de panificación adoptado en casi todas 
las tahonas de Madrid, tiene mucho de rut ina
rio y el defecto de ser relativamente poco pro
ductivo en cuanto al rendimiento del trigo, 
dando tal vez esta últ ima circunstancia pié á los 
tahoneros para considerar como un axioma el 

siguiente dicho, que es ya para ellos proverbial 
y de uso corriente: el precio de la fanega de 
pan (34 panes de á dos libras) debe ser igual al 
de la fanega de trigo. Los hechos actuales no 
desmienten este principio que es para los taho
neros inconcuso. Efectivamente: una fanega de 
trigo vale hoy, por término medio, s e g ú n la 
cotización oficial del mercado, 49 r s . , y una fa
nega de pan, ó sean 34 panes, 48 rs . 

¿No habría modo de lograr que obteniendo 
los tahoneros iguales utilidades á las que hoy 
obtienen, el público alcanzara la ventaja de co
mer pan más barato, y acaso mejor elaborado 
del que en el dia consume? L o veremos en otro 
artículo, puesto que hoy no tenemos mucho es
pacio. 

¡ C I O N RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Felipe y Santiago, após 
toles.—Es dia de misa. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en' la 
parroquia de Santa Cruz, donde por la mañana 
habrá misa cantada y por la tarde el acto de la re
serva. 

En San Ginés da principio la solemne novena 
del Santísimo Sacramento por la congregación del 
Alumbrado y Vela. A las diez misa mayor con 
sermón que predicará D. Antonio Herrera y Tra -
ña, y por la tarde á las cinco y media en los ejer
cicios predicará D. Félix Cumplido. Estará S. D. M . 
de manifiesto dia y noche hasta el dia 9, que se 
hará la reserva después de una solemne proce
sión. 

En las parroquias habrá misa cantada, y en la 
de Santa María se tr ibutará el culto mensual á la 
Virgen de la Almudena. 

En el Caballero de Gracia, Capuchinas y Car
boneras por la tarde, y en Santo Tomás , San 
Francisco, Italianos y San Ignacio al anochecer, 
comienza la devoción del mes de Mayo consagra
do á la Santísima Virgen. 

Accionea de obras públicas de 1.° deJuiin i 
(8M no publicado, 96-50. uo ^ 

[dem del canal de Isabel I I , de á I 000 ra q . 
Í00 anual, no publicado, 109. '»J P0' 

SOLSA D E M A D H i B i ' 

(k'timmn del dia 29 de Abril de 1861. 
FONDOS PÜBlICOSi 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
85 c.; á plazo 50-05 c., 49-65 y 95 fin cor. vol . ; 
50-40 c , 50, 50-30, 35 y 30 fin próx. vol . ; 51 pr i . 
de 50 c. fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicadoí 43 
05; á plazo, 43-35, 50 y 40 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 31-25 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Deuda del personal, no publicado, 2,2-35. 
Acciones de carreteras.—Emisión de í.0 de A b r i l 

de 1850 da á 4,000 rs., 6 por 100 anaai, no pub l i 
cado, 93-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 93-50. 
Idem de 1.° de Jimio de 1351 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 98-75 p. 
Idem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 d. 
Idem de l.ff de Julio da 1858 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-60 d. 

Obligaciones del Estado para subvencionea i 
brro-carriles, no publicado, 92 d. ae 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no WiKM 
Í, 215-50 d. P i l l e a , 
Idem de la compañía metalúrgica de San J n . n 
¡ Alcaraz, no publicado, 50 d. 

CAMBIOS. 
Lóndrea á 90 días fecha, 50-05 p, 
Faris á 8 dias vista, 5-21. 

Í S P E O T Á C U L O S . 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noel 
-Un bailo in maschera, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de 1 
noche.—La hija de Cervantes , loa nueva .—n 
Quijote de la Mancha, drama en tres actos 
leerán varias composiciones á la memoria de C r̂ 
vantes. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 1 
noche.—La artista.—El magnetismo... amnal.-̂ pi 
hombre feliz.—El último mono... 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media df> 
la noche.—Anarquía conyugal.—Quien siembra re 
coge, zarzuela nueva en un acto.—¡ZV uningl¿si " 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

PUNTOS DE SU&CMGIOai. 
MADRID: Oficinas da este periódico, calle de Hi

ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Soi ; en la Americana y en la de 
Baüly-Bailliere, calle dei Pr ínc ipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

_ PROVINCIAS: En todas las librarías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Lau^ier.-, 
Manila, D. Manuel Rarairez.—Grcw Canana, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerío-fíjco 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crea de Tenerife, don 
Jscinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Faris, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoiivet, No-
tre Dame des Yictoues.—Londres, Mr. Thornas 
Caíherinc stveet.—Gibraítar, D. Manuel R. Pítto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COMDSGIÜMES B E L A S5JSGMCIOH. 

1 PROVINCIAS. 

IADRIDvl;'a;;aeía-
ílico ó l i -
| braaaas. 

12 ra. Un mes.. 

Ü msses. 

o meses. 
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Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid 1861.—Imp. d e M . Tello, calle de Hita, o, 
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1' Pi ldoras nntrttlTas de H e e ? 
IPf3I»Sa]*ÍA A C I D U L A D A , para combatí 
con éxito seguro, las en̂ femedades gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particularmente para las 
digestiones difíciles ó imposibles, 

« El alimento no es mas qae ana sostanda brnta, 
sin propriedad sutritíva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. • 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Conrisart, medico 
de S. M. el Emperador de los Franceses; 

1° Sobre la dyspesia y consunción; 
2o Estudios sobre el aumento y la nutrición}. 

^ Precio del frasco triangular, 5 fr. V 
2° Pildoras de Uogg D E P E P S I N A , 

COMBINADAS COHí n i E K R O l U B D U C I D O 
fB@IS mj MSDROtiEWO, muy eficaces contra 
las cmfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palide*, menstruación dificil) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del irasco triangular, 6 fr. 
Id. 1/2 Id. 2fr. 50. 

3o Pildoras de J3Logg D E P E P S I N A , 
COMBINADAS C O N E l i P R O T O - A'OSÍS' 2K> 

; SBSí e i E R R O I N A S / f f E R A D L E , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
Bifiliticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
en general. 

e La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentea teurapeaticos sobre las personas 
nerviosas.» 

(Extracto de una memoria difijida á la Asa* 
demia imperial de medicina,) 

Precio del frasco triangular. & fr. 
• Id. 1/2 id. 2fr. 60. 
Véndense en el laboratorio de M. Hooo, farmacen» 

tico-quimico calle de Castiglione, n* 2, en París. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su aceyte de hígado de bacalao. 

Mi irci , u iitlijfori,^ i icioe, 13; Gollantes, pla
zuela del Angel, 7, y Ulzurrun, Barrionuevo, 11, 
y Somolinos, Infantas, 26; Gerona, Garriga; Jaén, 
Albar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyano; Vito
ria, Arellano. 

PILDORAS GAUVIN. 
Este purgante y depurati

vo vej'etal está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa desde 1790 por.^u fácil uso 
y eíicácia universalmente pa
tentizada contra las enferrae-
edades de la sangre y de los hu

mores, es'jrmimlentos, flemas, bilis, gastritis, ja
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc. Precio, 2 i'rs. en Paris, botica del señor Cau-
m, place de l'Arc de Trionpbe, 10.—En Madrid, 
seuores Calderón, Gollantes, Simón, Ulzurrun, y eñ 
«as principales farmacias de España v Ultramar. 

Miay suiieriores a l CopaSiiba. 
ÚNICOS EFICACES para curaren 
™wC/?,s-dias' las enfermedades 
S o £ ? a s ' V ™ ^ ™ recientes, 
*?il .g™s y bonicas, 4 fr.-Cas¿ 

t..nTr^".-.->i-rv-y.rv--/:':--^yr 

| | MBQ de log ramaos mas i a t e r e g a n t e s «le l a c ienc ia medica pues to a l c a n c í 

|Tratado práctico de las enfermedades urinarios y de todus ¡as dolencias quetienen reía-
I clon con ellas, en el 'hombre y Ja mujer, 
i 8.° edición, un volumen de S&OÓ pájinas, enriquecido con ¿ S M figuras de analo-rnla 
i Por el «doctor JOZAN, proí'ejor espedid de patología urogenital, en París , 182 , rus de Eavtí] 
Ifrente á Tunerías.—Enfcrmedadss contagiosas, Estre.chaaiüuitos, Catarros fia la vejiga, Piedra, Cá, 
||culos, Esterilidad, mSLMí'á por consecuencia de escasos, Pérdidas, Enfermedades de las mujeres 
I íratatnienius, Higiene , Preservativos. Precio 5 frs , por el corre* 6 COSÍ doble cubierta. En casa 
idel autor el doctor Jozau, 182, rué Rívoli; Masson , librero, 26, rué da b Ancieuns-Comedie. 
| |y en los principales librarlas.de Paris, de losdepartameotos y el Éstrangero. 

Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIDA 
L A i M P t í T M \€ÍJk F R E M A T Ü R A . 

Esta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratatnian-
h da esta •'insidiosa enfermedad, está precedida de consideraciones genérale.!? sobre la educación dej 
a juventud, la generación de la especie bcraana y el problema da la población, con observacioness' 
lo curas, un volúraen de 600 pájiiias. Predo 5 frs. y 6 por el correo bajo dobla sobre. En Madrid 

i 24 rs . , Esposicion Eslrangera, caüo Mujor, 10. Los enfermos pueden tratarse ellos mismos 
bacer preparar los remedios en sus bolicas'acostumbradas.—Tratamientos y consultas, de las docej 

h las dos, y también por correspondencia. (Franqueír.) (A, 1573) 

Creemos deber recordar a! publico que la grande superioridad de las pildo
ras de Deliaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende de la¿ circunslaa-
cias siguientes: s i 

La De su composición. — No contienen absolutamente mas que sustancias v 
jétales, y el análisis químico no podria descubrir en ellas el mas mínimo vesli 
gio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2.a De la manera de usarla^—No se toman en ayunas, como los demás pur
gativo', sino al contrario, con buenas comidas,'y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes soa : 
las bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los .'; 
enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin que les detenga la desazón ni la fatiga que causan 
'siempre los demás purgantes. 
I 3.A De sus propiedades.—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre defl 
indos los malos humores (bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud.—Por este medw cu 
ran infinidad de enfermedades largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias, Ca-

.cuitados de Paris; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden^ 
gproveersc en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Gollantes, plazuela de! Angel, 7; I 
gpimon, Horialeza, 2; Borrell, Puerta del Sol, 5, 7 y 9, y Ulzurrun, Barrio-nuevo, H . Moreno M H | 
| |quel. Arenal, 6. 

Pormenor, Sr. Moreno Mique!, Arenal, n.0i6 Sres. Borrell hermanos, Puerta del So!, ns. 5, 7 y $M 
My en provincias en ¡os puntos siguientes: Albacete, Señor González.'— Alicante, señor Soler'.—^ 
^Badajoz , señor Ordoñez. — Barcelona, don Magin Rivalta.— Burgos, señor Llera. — C á d ¡ v 
isenor Mateos. — Cartagena , señor Marqués. ~ Gáceres, señor Salas. — Córdoba, señor Ra va. 
i ~ Gerona, señor Garriga.—Huesca, señor Gnallart.—Jam, señor Pérez Albar.—Málaga señor P r V j | 
glongo.—Palencia, señor Las Heras.— Pamplona, señor Landa.—San Sebastian, señor Ordozgetti.|l 
|—Santander, señor Corpas.—Sevilla, señora viuda de Troyano, Colcheros, 36— Tarragona, se- | | 
i ñ o r Cuchí.—Toledo, señ«r Pérez.—Zaragoza, señor Clavillars. (A ) 

fV'"" 

L a a i M / i U m i ü m i l l l M ü i i l l i l i M O í i l l l l i l l l 
iebilitada, con el uso del ELIXIR THERMES al citrolactato de hierro; tónico el mas poderoso de la | 
materia médica: su sabor es esquisdo, sus efectos seguros en las clorosis, anemias, escrófulas, ra--| 
quitismos, embarazos, ügotamieuto de fuerzas que resalta de los flujos, enfermedades ó escesos de to- | 
da especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de lija, raya v bacalao. Precio en París, 3 frs I 
el medio f i a co y 5 frs. el grande En España, i 6 reales. Depósito central en París en casa del inventor 
THERMES antiguo farmacéuheo, rué Martel, Í 5 . En MADRID, venta por mayor con grandes rebaias 
ESPOSICION ESTPANJERA, calleMayor, 10. 

PORMENOR. Caldersn, Príncipe. 13, y Gollantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa 
de los corresponsales déla Esposicion Estranjera. (A. 1676 

? ! l M P 0 F i T - A l f T I S I M O ! ! 
" PILDORAS HOLLOWAY. 

Esla gran medicina doméstica íigma en la catogoria délas primeras necesidades de la vida, porque 
todo el mundo ha '«legado á convencerse de que ella cura mnebísimas enfermedades, para las cuales os 
demás remedios hablan sido reconocidos como iiisuílcienles. Este hecho es hoy patenta, y por eso las ¡er-
sonas debilitadas ó deuna constitucio» déml, encuentran una mejora inmediata coa la tónica inílnoncia 
de estas pildoras. , 

La cantidad y íá cualidad de la bilis, son de una importancia vitd para la salud. Las pildoras nono-
way obran especiálisima y elicacísimamente sobre ei hígado, rectificando las irregubridades de este y cu
rando Infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan de mal es-
lado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexu, son invariablemente corregidas sin suíf/-

mientes y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Hóílóway. Son la medlcics inas 
segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de oslas, m 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las 
Accidentes epilécticos. Enfermedades del hígado. 
Asma. Enfcrincclades venéreas. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía. 

cualquiera causa. Ictericia. 
Dolores de cabeza. Indigestiones. 
Disentería. Infianiacion^s. y v w . . o v . x . v w . . ^ 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Hollowav, y cada caja va acó 
panada de una instrucción impresa én español, que esplica ei modo de hacer uso dé ellas. , .. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Molloway, 244, Strand Lóndres. En Manrit 
las principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. . . 
Los precios de venta son: 7 ,18 y 28 rs. cada bote, conproporcion á su tamaño. I " 

siguientes enfermedades: 
Irregularidades de la meiisínia-

cion. 
Lumbago 6 mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

S E R V I C I O ffE G R A N V E L O C I D A D . 
E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

D E M A D R I D Y P A R I S . . 
S a l i d a s de A l i c a n t e d e s d e e i 1 5 d e a b r i l . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once deja manaría-

En breve se anunciará un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 
Billetes directos á Barcelona, Marsella, Lysn, París, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas partes. ^ v lan^ 
Harina de Valladobd trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arro J 

reales 4,30. r ArnodaS í ia' 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras com 

josas,' y las señoras son atendidas por camareras. R, 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carrlie;?, y á don Julián Moreno. Alcalá «W» ¡ 

MANUFACTURAS D E OBJETOS. 
EiE PLATA FINA, PLAQUÉ Y PLATA RUOLZ DE BALAINE HIJO, 

rué du Faubourg ÓM Temple, 97, y pace de Bourse,. 31, en París. 
Esposiclonde 1834, 1839,1844, 1849; medallas de plata, fnniera, ea!ie 
Medallado primera clase en la Esposicion de 1833. Depósito en Madrid: Esposicion mld i 

Mayor, 10. LOS incidí 
Cubiertos, cucharones, cucharillas, cuchillos, cafeteras, tetera*, vinagreras, etc., ^ ¿ t ^ d ^ M 

son elegantes y variadísimos, cada objeto lleva grabado: C. Balaine, y cuando tienen aau ta gp* 
lina llevan otnements en argent. El Sr. Balaine, seenuiga de la fabricación de onjew* . J,¿,|g-|* 
La spersonas que deseen los dibujos de los artículos pueden pedirlos &\ S'r. Balaine, \b âI,•̂ ' 
posición Estranjera en Madrid. (A 1,630) líLX-Hf 

i 
A G U A A P O P L E X I C A 

. . S L O S J á C O B M . 
de Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Venias por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOÜREUR, ruó St. André des árts, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA, ca
lle Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Pníncipe, 13, y Gollantes, plazuela del Angíl, nú
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de la 

GRÁNULAS ANTI-NERVÍOSAS 
Mii I 

al valerlanato de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimentado en los hos
pitales de París, ha producido ios resultados mas 
satisfactorios. 

El valerianato de amoniaco de LABOÜREUR, 
es la sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser en proporciones definidas y de no 
tenerni olor ni sabor. 
ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 6$ Í I O M S . 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C 
H n I 

Trasporte de viajeros y mercanc í a s . — Línea rapidís ima , única directa 
á Marsella. ? jloras. 

Salidas do Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en o-
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 

Consignatwios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 



S U P L E M E N T O A L N U M E R O 4 7 1 , C O R R E S P O N D I E N T E 

— ^ é t m ^ 

A T E S 3 0 D E A B R I L D E 1 8 6 1 . 

A 1» Vilia de Lyon. 
6 calle «le Chaussee d( Anl in . 

RANSO.N E YVES. 
proveeflores de SS. MM. la Emperatriz y de vanas 
Cortes eslranjeras. , . 
; E4a rasa inmediata al Boulevar de los Italianos 
v cuva repr.tacion es europea, es siñ duda alguna 
la meior i>ara pasamanería, mercería, etc., etc. Mer
ced aí poco peso y volumen de sus art ículos, la ma
yor parte puede espedirse íranco por el correo. 

T A H A 5 
ebanista del Emperador, 

P a r í s ca^ de la Paix en el rincón del Boulevard. 
Estudie de via|e; porta-licores; cofivcitos pa

ra ¡ow.s; pupitres; tuneros; carteras secantes; 
im^blec;(os P'ra seño as; mesas; escriloavos, re-
clmHtur.ns; estante;; jnrdit.eras; copas de bronco; 
porceianas monradas; colección escogida de objetos 
5tí arle y de gusto para regalos de boda y agut
ina Idos. • i ' 

11 
DE 

S, n i . EL EI1«PERA0CRV 
Comisionpor menor núm. 143, 

Galería de Valois, Palacin Real en París. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas 

Y españolas. Unico fabrican-te con almacén en el 
Palacio Real. „ . . 
Placas y cruces ds brillantes, taller en la misma ca^a. 
^PR0VHMH Bí) S ' M . L A EMPEhATRIZ, 

PAP1S, RUE DE LA PAlX , IVÚM. 15. 

LOS A F I I O N A DOS 
i la perfumería fina no se o imian de visitar 
tos almacenes fie M. GÜKRLAlN, rae de la Paix, 
Jo, Pa r í s , perfumista privilegiado por S. M la Em
peratriz y varias cortes estrangeras, cuyOí pre-
tuctü's de ios mas seductores y variados para se
ñ o r a - y caballeros, son tan conocidos har-e largo 
tiempo y cuya fabricación no teme la competeii-
cia en Francia ni en el estranjero. 

S Í L I | 4 S ¿ E l l Ó N T A R . 

A n t i g u a c a s a d e H e n i n n . 
Sillas de montar.—Casa REMIERE y eompañia , 

nrove^dores de muebas cortes estranjeras : gran 
fábrica de sillas finas, guarniciones, de lujo y de ce
remonia 

Vcota por mayor y menor. 
Fábrica de p l a q u é , de plata y dorado par^ car-

i majes. 
| i Almacén especial de quincalla de todas clases 
I.para la construcción de carruajes. Precios lijos 
| | P^ris, rué de l 'Arbre Sec, núm. 52, cerca de la 
I calle de Riboli y dei Loubre. 

' " l 3 A S A ~ F A Ü V E T ; 
PARIS, NUMERO 4 , RUE MENARS. 

Trajas de visita, de bdle de eorte , canastillas 
do boda, trouseaux Espedicion de todos ios ar -
l ícülos coiicernieüLes á la toilette de señoras . 

Este esüiblecimientw que es uno de los mas 
iraponnntes de los que existen de die?, años á fsia 
parte, ensancha cada día mas sos relaciones, efec
to del buen gusto, acenaria ejecución y hunradez 
que nresMpii á su di recc ión . 

PARIS 

80,r .Kichel ien. 

PROVKKOORKS 
DB *. M, 

u 
teparatiii de los Franceses 

MEDALLA 

de 1* clase 
BR LA 

Esposicioo universal 
DE !855. 
CAPi A 

EN KACHEWYR 

TBES FA8R1C1S 

DE ENCAJES 

Alendo» , BruowsUut, 
ChfknttUr. 

(¡wkwM Franceses 

ü á k ü i H a s á l a m e d i d a , 
13' RUE DE PRO VENCE , PRIMER PISO,PARIS. 

Mr Rium, conocido entre las principales tami-
ias de España por su buena confección, la equidad 
de sus precios y la elegancia de sus g é n c o s , nos 
permite recomendar con toda coníianza SH casa á 
las personas que pasen á visitar a capital de Francia. 

POMADA M ALMNOCOMÉT 
El éxito obtenido par esta cé 'ebre . ornada na

da deja que desear, y ha justificado enterfimenle 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Oril la . No 
solo tiñe los cabellos del mas hermo-o negro en 
u n momento y sin exigir preparación ninguna, si
no los fortifica ademas, los hace crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rublo y castaño tnn esceleute 
como la pomHda de Malaiuocome, se halla en Pa
r í s , en casa dte la señora viuda de C A 8 A I L L 0 N , 
BouUvard Sebastopol, 22 El precio de los botes de 
esta pomada es á 5, 10 y 20 frunces, y el de los de 
color rubio y casiaño á 10 y 20 fr^. (franquearse) 

G O M P A G N I E D E S 1NDES. 
P r e e l )8 f i j o s m a r e a d l o s c o n m i a ñ e r o s . 

B R U S E L A 

9 4 , rué Royale 

P o r c e l a u 

j £ U EXPOSITIONŜ , 
Maiso 

lílfSTAí 
Pala 

SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-
TRA.NGKRAS Y EMBAJADAŜ  

83, rué neuve des Petits Chumps, París. 
L^bitas, gabanes, paletots, pautaones, chale

cos y trajes de montar para s ñoras . 

' A L E X A I N Ü R I N E ^ " ^ 
RUE D ' A N T i N , 14, LN PARIS. 

Los mas graciosos somhreros áé señoras , ador
aos de baile y de calle, objetos de corte, etc., ele , 
salen de esta casa tan conocida entrfl el mundo 
elegante de Pai is, que basta su nombre como la 
mejor recnmeiidafinn que de ella puede hacerse | 

L A S Ü M M K H I M A m i ^ ? t 
Pichel iu , ^7, en P a r í s , goza de wptuacion euro
pea justamente merecida por su esmero en eom-
plácer á sus parrnquianos y por el esquisiio gus
to de sus modelos de sombreros, adoptados siem
pre, por los e i e^n tes . 

P A Ñ U E L O S D E M A N O . 
L . CHAPRON - A LA SUBLIME PUERTA, 

11, RUÉ OE LA PAIX, PARÎ , 
proveedor privilegiado de S M e! Emperador y la 
Emperatr iz , de SS. MM la Reina d« Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I la p r i n 
cesa Matilde y de SS. A A . RR. el duque Maximi
liano y la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, líso^ bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 francos Se bsrdan cifras, coro
nas y blasones. Sus ar t ículos han sido admitidos 
en la Esposic íon de P a r í s . 
30 , BOULEVARD DES 1TALIENS, PARIS 36. 

NÜLVO 
REVOLVER DEV1IWE 

d cartuchos impermeables. 
Superior á todos los conocidos hasta ahon. 

Unica casa que se» 
verdaderamente 
fabrica y estableci
miento de venta, 
por lo cual puede 
vender y vende i 
precios escesiva-
mente reducidos. 

Los dibujos de 
encajes y de ca
chemiras tienen un 
carácter artístico 
de lo mas selecto, 
y son su propie
dad esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados con 
números son una 
garantía para los 
compradores es-
trao joros, que go-
san asj absoluta
mente de la misma 
ventaja que la 
clientela d?. Paria. 

B ü u b L V ^ K ü V&S ITALlh-N-.—PAR18' 
C A Z A L , proveedor p m i l e ^ d o de S, M . la 

E m p e r a í r u de loi- franceses. 
Gran medalla en la Esposicion de Lóndres , me

dalla de primera clase en la E-posicion universal 
Paris.--Sombrillas y paraguas, géneros de mo

da, bastones, látigos y fustas. 
Esta antigua casa colocada en medio del paseo 

de los Españo le s , boulevard de^ Italien* ofrece 
todas las ga ran t í a s deseables.—Parsguas y som
brillas sin goznes privileg ados. 

M U E B L E S . 
Mueblages completo-, 76 , fauborg Sain t -An-

oine, Pa r í s .—CASA KRiEGER y c o m p a ñ í a , su
cesores; Coss^ Racáu í t y compañ ía .—Prec ios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y ta
picer ías . 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en vanas esposiciones de Paris y á e 

Lóndre s . 

O P T I C A . 
CASA D E L INGENIERO CHEVALLÍER, ÓPTICO. 

El ingeniero Ducray-ChevaUier, es único suce
sor ded establecimiento fundado por su familia en 
1740. Torre del Reló del Palacio, ahora p aza de! 
Puente ¡v.uevo, 15, en París , enfrente de la estátua 
de Enrique IV.—Instrumentos de ópt ica , de física, 
de matemát icas , de marina y de mineralogía. 

1 1 . PACAJE JOUFFKOY. —FONDA EN PARÍS. i i 
EL PRIMER RESTAURANT EN SU GENERO. 

Comida , 4 francos.—A'muerzo, 2 francos 
Es una de las mejores cocinas de ia capital . --] 

Vinos de confianza. 

C A L Z A D O C A B A L L E R O S , 
PROUT, SUCESOR DE K L A M M E R . 

vipatero, 2 1 , boulevard des Capucines, Pa r í s , pro
veedor p; ivilegiado de la corte de España . Calzad^ 
legante / sól ido, admitido en la Esposicíon u n í * 

versal de Paris. 

F L U B I ^ A l l T i F l i M L E s 
Cm PRIVILEGIO DE INVENCíOM 

. roveedor de SS MM. la Emperatriz de los fraiíce-
3s y la Reina de Inglaterra, r u é Richelieu, 104, 

; aris. Coronas para novias, adornos para bailes, flo
res para sombreros, etc. , etc. 

Gasa especial de dibujos de 
LABORESDtSEÑORA?. 

S A J O U . 

C A L Z A D O D E S E I O R A 
RUE DE LA 

En L ó n d r e s , en ea 
gent Street En Nueva 
ñores Hill y Co by, 571 
casa de varios negocian 
ro privilegiado de S. . 
franceses. Recomienda 
los a r t í c u l o s , cuya ele 

P A I X — P A R I S , 
sa de. A . Thierry , 27 , Re

York , en casa de los se-
Broadrav. En Boston, en 

es. VlAÜLTESTE, zapate-
1. la Emperatriz de los 

se por la superioridad de 
ganciu es inimitable . 

Paris, número 3 2 , rué Rambuteau. 
La ant gua reputación de esta casa está plena

mente justificada por a importancia verdadera
mente estraordin ría de sm noved des en todo lo 
que concierne las labores de las seño as, como 
tapicerías, puntan de media, o ochet, bordados, 
etc. Sus inmensas colecciones de dibujos bara t í s i 
mos, en los que el ai t > francés y el gutto parisien
se estbii cons grados, e ^an la justa prefereücia de 
que go/a hace mucho t empo. Tod.>s los productes 
de esta casa llevan el nombre de SAJOU. 

PIANOS Y A R M O N I U l 
Piaros mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debain, plaza Lafayeíte, 24 y 26, en Pa
r ís , caballero de la Legión de Hon )r, proveedor 
de S. M. el Emperador y de S. M. la R dna de I n 
glaterra. Diez y seis medallas de hon r y de plata 
y oro. El piano mecánico se t^ca por rm-d'O de una 
m<«nivel?i y ejecuta de un modo admiraide -os mas 
difíciles trozos da música . Estos instrumentos se 
encuentran en todos los salones el gra mundo. 

antes rué Basse da Rempart, ha trasladado sus t a 
llares y almacenes de bronces, mu bles y cunosi-
des!9,ruerfM Helder, París, antiguo PalacioDudon 

R8P0SICIOK UHIVBaSAL 
1855 G R A N I L L O S V J A R A B E 

G R A N H O T E L D E L L O Ü V U E . 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle de Rívol í , la plaza del 

Palacio Re*l, las calles de Semt-Honoré y Marengo, en el centre de Paris. 
Seiscientos cu rtos y sesenta salones. Comedor ricamente alhajado , salones de restaurant, salón de 

lectura donde se hallan ios periódicos de París y del estrangero y las mayores publicaciones literarias pe
riódicas Sa ones de conversación , de juego y música. Café con divanes y billar en el piso bajo que sirve 
para turnar. Baños á cua quier hora del dia Carruajes de alquiler dei hotel y se sirven otios de lujo si 
se encargun. Omnibus para tod is las estaciOkies de ferro-carriles. Buzón de correspondencia. Oficina l e -
legráíica de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las seis comidas por lista ó de res
taurant, y en las habitaciones a las horas que se pidan. El orecio de los cuartos vana de 3 á 20 francos, 
los de los salones de 4 á 20 y la asistencia de 1 fr. á 1 I r . 50 cents, por persona. Los criados hablan d í -
e entes Kiiumas. (A) 

iiiiti miiiiiiiiiiiiiMHii» «w «IIIÍIIIIIIIIÍIBWI'IIIIÍIIIIMIIIMIIÍIIIIIMWIIUIIIILÍI t v a a o n i ñ ñ H H a ñ H n i 

BSPOSICIOJi ÍJÍflVESSÁl.j ! 
1855 L 

HIDROmiU 1S1ATICA 
P*ralacura de las enfermedades del cutis, aun las mas rebeldes, siñlíticas, escrofulosas, escorbúticas y 

todas las que resu'tan de un vicio orgánico, de los reumatismos crónicos, etc. 
Resulta de un informe dirigido á la Academia de medicina de P&ris por M. GIBERT y de los esperi-

ni^nius hechos en ia India, por los doctores BOILEAÜ, HODBERT, POÜPEAÜ, cirujano principal de la ma
rina j por la Junta médica de Madras; y en Francia por los señoras CAZENAVE, DEVERGIE, HILI.AIRET, 
médicos del hospiud d^ San Luis de Paris, destinado especialmente al iraiamiento oe dichas afeccio
nes; BOUCHARDAT, TUYKR, TROÜSSEAU, catedráticos en la Facultad de Paris, y otros ilustres médicos 
franceses, que todas esas eófertaedades son curadas muy pronto con este nuevo medicamento, siendo 
Sí'í.'un esos célebres facultativos, el mas eticaz de todos los depurativos conocidos. 

Héf.qMÍ algunos estrados de sus declaraciones: 
Lo» Granillos 7 el Jarabe de Hidrocotila de J , Lépiaa deben 

ocupar un puesto importante en la terapéutica, en razón de tu 
eficacia contra las afecciones de la piel. fDr. CAIBIU»I.) 

Como lo de dicho en mi mf Tme dingidc I Kx el Hinii-
nist o de la M rma mauifestó que los felices resultados que he 
logrado con las preparaciones de Hidroeotila [para la cura de 
la leiira, déla elefamiasis, de los reumaiimto.s, etc.) han 
adelantado toda» mis esperanzas. (Dr. POOFBÍO.) 

He empleado las preparaciones de Hidrocotila asiática en el 
tratam eoto de una enfermedad del culis muy rebelde Í/ ecze
ma. En todos ios casos se obtuvo la curación mas rápidamente 
que con otros tratamientos. 

(Dr. Devergie, Boletín general de terapéutica.) 

Este remedio (la Hidrocotila) ha sido juzgado ütil y eficaz no 
'olo en las afecciones lepr sas sino también en otras enferme-
nades del cutis, muy rebeldes contra las escrófulas y la sífilis, 
(informe dei Dr GanaaT h la Acsidemia de medicina de Paris.) 

Los empeines muy tenaces, las úlceras escr fulosas, los reu-
! ^"'"s'nos crónicoss .n curados co'a solo el Jarabe de Hidrocotila 
I dej. Lépine (Dr ROILEAÜ ) 

Numerosas sifllis inveteradas que resistían desde mucho 
mP0 *> los demás métodos curativos, han sido curadas rftpida-

•"«me con lo» Granillos y el Jara be de Hidrocotila de J.Lépme. 
enfermos atacados de Úlceras y tumores escrofulosos y A 

• íeumatismos crónicos también han sido todos curados. 
(Informe dei Dr. Huoterde la Junta médica de Hadrhs.) 

Empléase también una Pomada de H i d r o c o t i l a , con que se unían las partes afectadas. 
N. B — Los firanillos, e l Jarabe y l a Pomada de H i d r o c o t i l a A s i á t i c a de J . l.fi^'l.lMR solo se 

venden en frascos, botellas y botes cubiertos con un rótulo pintado y sellados por medio de una banda 
lleva la firma de los Sres. E. FODUNIERJ LABÉLONYE, farmacéuticos en Paris, sus preparadores. 

d e p ó s i t o g e n e r a l eí» P i t r i s , M. FOUUIVIEB, calle d'Anjou ist.-Honoré 26, y para la vmta por 
aVor, M. LABÉLOIVVI:, calle Bourbon-Villeneuve, 19. 

hall Ventas al Por meuor, Calderón, Principe, 13; Gollantes, plazuela del An^ei , 7; Simón, calle del Ca-
Bf'ero de Gracia, número i . En provincias : Alicante, Soler.—Barcelona, Mar t í—Badajoz , Ordonez.— 

ur?0s, Llera.—Cartajena, Cortina. Cáceres, Salas .—Córdoba, Raya —Elda, Ulzurrun de Sax.—Gero-
V l ^ G a r r i g a . — J a é n , Albar . -Huesca , Guallart -Pamplona , Landa.—P&lencia, Heras.-Sevil la , T r o -
¿ " 0 ' f o l e d o , P é r e z . — V a l e n r a , Roncal.—Vitoria, Arellano,—Zaragoza, Clavillar. Y para la venta por 
. enor en Madrid, Ksposícion E.strangera, calle Mayor,!O.—Cidiz, Tuconnet y oinpañía. (A . I32o) 

D E P U R A T I V O A L ¡ O D U R O D E P O T A S I O 
Específ ico infal ible contra las enfermedades secretas, sif i l í t icas 

antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores b l a n c a » , 
exostoses, reumatismos c r ó n i c o s , etc. 

P r e p a r a d o p o r B l . C L E K E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pí iarmacie des Panoramas, á Paris. — Ecsíjase el prospecto COR mi firma. 
En MADRID, por mayor ESPOSICIOM ESTUAHJESA, calle Mayor, N" 10. Por menor CAÍDERON, calle del Príncipe. N» 1S. 

S^ira- , ALu-o.—Al'caiit». Soier y bülru. h. -AliiKTÍ.t, Gonit-z Zuiavera.—Badaj.iz, Uriltm z. - Bar 

ANTIGÜ 

P e t i t y C o m p a ñ í a . 

S U C E S O R E S . 

2 1 ; m e M a r t e l , P a r i s . 

FABRICA DE PERFUMERIA, L A MAS IMPORTANTE DE FRANCIA. 

Esta casa, cuyas venias de esportacion ácre je i de día en dia, os proveedora de váriás córtes estranjeras: la esceleacia de «as productos dará á cono
cer á las señoras españolas su justa reputación. Entre estas se recomienda la 

Pomada de los Druidas, Aceite de los Druidas. 

Remedio infalible para detener la caida del cabello, y al a'cance. de torio Compuesto de vegetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 
el mumlo por su precio móiliico. Muy suporior á todas las pomadas de | con la pomala , y siempre despims de las fricciones del agua de los 
Rom y de Quinina Druidas, 

Agua de los Druidas, Jabones de los Druidas. 

Indispensable para «btener los resultados que se prometen con la po
mada: con e la deben darse Am fricciones antes de emplear la • orna ¡a. T o 
das las enfermedades de la piel capilar üe curan prontamente por este m é 
todo, (Véanse los prospectos.) 

Exentos de causticidad refrescan y suavizan !a piel. E l jabón tiene 
por base el aceite de los Druidas. Tamwien lo tenemos ele zumo de 
fresas , de avellanas , de violeta, de Parma y de flores de a l 
mendro. 

Depósito general pars tóda España, en Madrid, Esposicíon estranjera, calle Mayor, n ú m . 10. Precios por menor, bajísiiuos. ^ n provincias, en casa 
de sus representantes. ^ Í7Ó2) 

Alá 
Celnu 

tomda 18 

— ' ^ n U . ' y Arl,«;i • Bej ir , Mndrígu^z y rtarli;i.-*Burg , L i e n , — C á c e r e s , S.J as. -Cádiz , Muñoz, 
ga proi(„ " Ha-Y^ Ferrol, B . .moro . -Gemi í a , Gnrngi.—Huesca, Gual lor i .—Jaén. Pérez A ^ a r . — M á l a -
Areliatio 80 ,~Samt tn ie r i Corjas.—Sevilla, Treyano.—T.-ledo. P-rez. Valencia, b o m i n g » . - V i t o r i a , 

(A. 1697) 

iSl'i.TADOS pS& AGUA Í% LtCii¡-:i,LE. 
.•oración de los enferriipíladea casi fiémp^e 
si de l'H Minare , ilol pecho, del e s l u n i a g o , 
;. es;.-/1 • y de IOS jpütmohes j espinos san-

SI«ves afecci'oaer'*'fV"^1"" I1' nl i aierecon la alonciou de los eoíennos que padecen tan 
vei»den remeUioa f r a n ^ 2 c- eti 0,.hV r "EPOSITO : ibécbe l lé . en París y en todas las farmacias donde se 

INMC€ses. — A Madrid, €nl(teiou,>calle de Principe, t i . 1 T" 

VEJIGATORIOS M ALBESPEYRES. 
Ap ica o sobre la pie por el lado negro que es 

aiherente, producen a vejigacion en seis ú ocho 
horas, al paso que los emp astos o dirario tardan 
ve nlicuatre E l papfl de D'Albespeyres entretiene 
además por si solo una sup - ac ión a^i í i i | an te y r e -
gu l t r sai olor ni i'olar. Hace mas de cuareut i años 
que lor espispasticos de Alí e~p ¡yres son recomen
dados por la cclebrdades mé icas, los profesores 
jefes de los kospilales y \o> miembros de cuer¡ os 
sabios; se empl.eáh con^lantemeiue en el servicio 
míliiar de Franc a por órd n d I consejo de sani
dad; el instituto med Cál decía que esta invención 
es una de la^ raras mejiíras de que ¡os médicos de
bían tomar nota. 

Véndese feli I h r í s e n cas* del mventor, faéíBoür 
Saint. Denis, 80; v en m fafm cías y droguer ías 
de todos los países, provistas de los verdade os y 
reeom ndab'es remedio- tranceses. Un f Isiíicad. r 
ha sido condenado á un año de prisión, y por lo 
tanto debe exijtr.se siempre el nombre de A bes-
peyres impreso e« cada hoja y asegurarse de las 
procedencias. í^» 

D U 1 1 MITCJRÉSORDELAPOITRINE 
K t i U I f l t . O . PATE PECTORALE 

OEÜEGENETAl^PHÁRMACIEN 
KiO 
va 
ko 

ma 
rea 
res 

ruando la.tos, constipados, y eat-uros invaden tod 
as familias, es impór tame indicar los medios adopta
os poi los médicos práet íces para disminuir, aliviar y 
urar a'guna de esUis ufefciones. La pasta pee oral de 
)ege elais reemplaza ven.lajo amento las t sanas incó-

y, íu ll> > tan míi j j i ..u ma ?ii)jtíi. Haslai con tomar d as C ti es p ^ l d l a ' cada v«z que se 
pectorar Es 'á prepaiado con eslractos de plantas pectora'es. Su sabor es agradable y no 
1 or snstanci i Ofuacea. 

Venta en Paris: rué Sain t -Houoré , n ú m . 213, botica, por mayor: r u é .Montmartre, 18. Ventas po -
yol en Madni , con grandes rebajas, Esposicíon esti uniera, calle Mayor, n ú m . 10. Por menor, á 10 
les caja, Cd leron, Piínc pe, 13; Gollantes, plazuela deí Angol, 7. En" provincias, MI casa de los co r -
ponsaies de la Es osioion estranjera. (A, IboO) 

á tos 
•tiene 

•t ó éí 
la m1 

INJECTIG 
HIGIENICA, LNEA.UHÍL.Ü v t ' i í^c5r.i t \AiíV.-v; ia umea que cura Siii auxdio de olru medicamento. Sí 
encuentra en las principales farmaeias del mundo, tín Paris, BROU inventor, Boulevard Magenta 18. 

Exigir el ütaro-pjospecto. Veinte años de éxito. (A, 6172) 

http://exijtr.se


C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r 100 e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 
C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

EXENCION 

SERVICIO 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

i mm mis wm u VID 
AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858, 

de 

L A S A R M A S . 

SITUACION DE L A COMPAÑIA E N 12 DE MARZO D E 4861. 

CAPITAL SUSCRITO, 

v n . 5 2 3 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

Excmo. Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE RERWICK Y ALBA. 
D JOsE LOPLZ CORDON 
Exorno. Sr. MARQÜKS DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. 

7 1 , 8 0 0 
JUNTA D E VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

R s . v o . 2 9 4 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUliS DE HERED1A. 
D, TOMAS LOPKZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IcNAClO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUvIONT Y CALONJE.—DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE L A COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En ia mayor parle de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 
Greacon de la Compañía,—La Tutelar cuenta 

siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Ohjeto y bases—La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneíicios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de. vigilancia en títulos del 3 
por loO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Raneo de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestraimente. 

Los asociddos se horedan mútuamnte por fa-
falleciento ; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de ser. invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdíalo ó malgastado 

Garantías.—La administración de 'a compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Roletin que se publica cada cinco días, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recourlacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al términe del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

de Julio de 1857 electuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa anos igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ósea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
Deneficio. 

Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
admiten en la dirección general d^ Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

^ á r e o M . Somolinos, E. Esteban Diez,Nicolás Mo-
enoUlzurrun.—Málaga,Pablo Prolongo.-Oviedo, 

Manuel Díaz Argüelles. — Oporto , Araujo. — pa. 
lenoia, Heras. — Pamplona ; J, Miguel Lauda.— 
Santander, José Martínez , Bernardo Copars.—Se
villa , TrovanMiguel Espinosa, y Gampelo, Fran
cisco G. Otero. — San Francisco, Senilly. — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, Iglesias.— 
T?ilalia, Juan Miguel Landa. — Tarragona, Tomás 
Cuchi, Castillo y compañía. — Toledo, Pérez.— 
Valencia, Vicente Greus, y Antonio Andreu.—Va-

D E L A S P A S T I L L A S . 
En las provincias y el estranjero, las sustancias 

hidarriradas funnan aun la bas'i de todos los tra
tamientos; y si,en Paris se ha ensayado el ioduro 
de potasium y otros métodos, son también peligro
sos, y pueden tener consecuencias mas graves aun. 
En efecto, la moda, cuyo remo no tiene. Min ies, ha 
hecho adoptar teorías que sirven pnfi favorecer 
maravillosamente las pasiones de la juveatud, pero 
cuyos efectos desastrosos se revelan todos los dias 
Se ha querido hacer en 'eona dos clases distintas 
de en'ermos, y se ha jeho: 

«Tales accidentes no son contagiosos; iratémos-
los con la copah ha y las inyecciones, y punto con
cluido. En cuanto á las úlceras, es precis i también 
curarlas muy pronto; es preciso repercutirlas y ha
cen, s de aparecer por medio de la piedra infernal, 
porque es una afección loca . Él viru^ es una vieja 
quimera, y no hay que espantarse de él.» 

Estas teorías cout otan sin duda á la juventud 
inesperta, pero le preparan pesares eternos. Inter-
róguese á los enfermos de cieita edad atacados de 
enfermedade-; constitucionales é invetera ias, y lo
dos vendrán á atestigua contra los axidentes 
ocasiorados por el uso de las inyecciones y las re
percusiones. 

To lo? lo.i enfermos aiac dos de esta clase de en
ferme lades aAún de ordin ir o presurosos de que el 
médico les bagá César cuanto antes; este deseo es 
natural; pero el méd co prudente debe advertirles 
el peligro que ¿xi t* en suprimirlas Bfüícámeñté y 
soint; erlas á un iratamienfo depurativo para pre
serva las de iodo accidente consecutivo; y entre 
todos los remedios es el mi-jor sin disputa el «Rob 
Boyveau Laffecteor,» qu ,̂ no solo cura el principio 
dé las enfermedades, sino me remedia tambi-n los 
accidentes causados por el bálsamo de c ipab-ba, que 
de ordinario deja huella - profundas de su adminis
tración. 

DE LA CCPAH'BA,—Se ha notado que el uso de 
la copahii a ocsiona algonas veces una erupción 
semejante ai sarampión, cosa que sucede particu-
larmecte á los individuos cuyos órganos digestivos 
están irritados, y esto debe ser una razón para no 
hacer uso. de e-e medie mentó sino cuando está sa
no el tubo intestnia'. Much veces d t nnina tam
bién «astrili-, retencioi es de orina, d.'arreas mter-
min bles y una debilitación general de la constitu
ción. Así ño es raro M ver que, la impotencia par
cial ó completa es casi siempre ia consecuencia del 
uso| del bálsamo de copahiba ó de las ín eccio-
nes. 

El ioduro de pntasíum ha sido preconizado prí-
roeramenie para la cura de las gastiitis, y efectiva
mente obra con violencia sobre lo ias 1 s "lándu as, 
y produce la elisia, el marasmo, una estenuacion 
general y una ebilidad en todo el sistema ner
vioso, desecando todas las glándulas que secretan 
todos los fluidos: y el mejor remedio que se puede 
oponer á los accidentes producidos por el iodo 
es el R I» Boyveau Lalfecteur, 

Asi, las diversas preparaciones con base de io'o, 
tales como la de io luro de potasium y las que re
sultan ds la combinación del oro , del antimonio, 
delarsémco, etc.,, ohr n sobre el hombr • por medí > 
de reacción s particulares, fuera del acto nu ritivo, 
y haciendo siempre esperucenlar al or^an smo una 
sacudida masó menos violenta, mas ó menos funes
ta. Se formará una idea fija sobre el modo de acción 
de ias sustanci s minerales con el s io ejemplo del 
iodo, Esia sustancia tiene la propiedad d- átrofisr, 
ó en otros términos, de deseen' las glándulas del 
seno, los bvarios, ele De consiguiente, el i ulo pro
duce la estenuacion general y la esterilidad. 

En lo» tratam entos por las inyed i mes se pue
de sin diMa hacer de aparecer y á menudo bastante 
prom ámenle, algunos síntomas; pero en realidad no 
h.iy mas q:.e una verdadera repercusión do! virus, y 
nada es nentializa'to La enfermedad queda sola
mente paliada, Oculta, en una palabra, lavaba, usan
do >Qjae&presion vulgar muy pintoresca. De con
siguiente, se debe esperar ver nacer tarde ó tem
prano sínlomus consecutivos. No pasaremos en si
lencio, re p«-clo de las imecciom s, que las gal ri 
tis, bis gastralgias^ (afecciones nt;rvio>as del eslór 
njago,) los esiTeahnientos de la uretra, la cnsti-
cias, son las terminaciones ordiwarias de ese gé ero 
de i,r lamiente. 

La cauterización con la n edra inf mal, el al m-
vSnd' t l11" ru olrü - á u M i c : , obra siempre en 
c S l ín?C10h ' ' I"'1 ' 'o ' i a lo uue d miistran 
nS e t n -T '1 :1? ' A c o r n ó l a s íuma^o-

^ A T A Í ^ ^ O S r terciarios 
qoe acabamos de mencionar Uso de les a8enles 

Correspondencia con los médicos del ejército 
Si algunos médicos se han levantado contra el 

Rob, otros, después de haber estudiado con cuida
do é imparcialidad sus numerosos, y buenos resul
tados lo consideran como un específico in líspensa-
ble, y lo emp'ean como único recurso en todos los 
casos de-es¡terados, y para probarlo nos limitare
mos á citar esebisivamente las oh ervac:ones de 
cums que nos han sido trasmi i las por un gran nú
mero de los médi os mas distinguidos del ejército 
Vd los hospitales. 

Roan 17de jmú» de 1847. 
Apreciable colega: 
Médico sifiógrafo y autor de un método de trata

miento que lleva mi nombre, muebas veces he re
conocido en muchos de mis enfermos la eficac!a 
del Rob de Boyveau Laffecteur e i las sífilis crÓQÍ-
cas. Haga V, el favor de enviarme una caja de su 
esc lente Rob. 

Phriorl «Dr. en medicina ex-cirujano ma
yor de marina.» 

Fuerte "de Vauves 5 de marzo de 1852. 
Haga V, el favor de eiüregar al dador un par de 

botellas de su Rob, Me ap ovecho de esta ocasión 
para añadir los re-ultado de mi esperien'-ia i las 
numerosas pruebas de la eíicacia de su R b de us
ted en el tialamiento de las enfermedades sifilí
tica;;. 

Miltembeyer, «Dr., Mr., primer ayudan
te mayor del 19,° de íinea,» 

Vitry de Francais 26 de marzo de 1852. 
Apreciable colega: 
Ha^a V, el favor de enviarms por el ferro-carril 

tres botellas de su Rob. Los buenos resultados ob
tenidos á beneficio de este medicamento hacen que 
le prescriba á muchos enfermos 

Leclerc «ayudante mayor en el 9,° de ca
zadores.» 

Lila 3 de marzo de 1852, 
Algunos enfjrmos desean recibir el Rob de Boy

veau Laffecteur directamente de V., por lo que 
le repito envíe ocho botellas á M X, Debo añadir 

completamente del sueño. Simultáneamente exis 
tian latidos en el corazón, que se hacían sentir en 
una gran parte á*\ pecho, ocasionando us entorpe-
c mi' nt i eu la respirac on, que se aumentaba so-
b e todo ciando andaba, boraelido al trataimento 
depurativo que le prese ibí, dond^ entraba por ̂ ran 
parte el Rob Laffecteur d.l doctor Giraudeau, espe-
rimentó en pocos días una gran mejoría, y al ca
fo do veinte dias su curación fué radical y sin re
cridas, 

C. Vidal, «Dr, M P. ex-cirujano mayor 
de marina, calle de Seze , 13 , en 
Paris.» 

MetzlS defehrerode 1851. 
Los dos enfermos que han heclio uso del Rob de 

Boyveau Laffecteur hace algunes meses, se han en
contrado perfectamentp; uno de ellos se halla ya 
curado del todo, y el otro, cuyo estado se ha mejo
rado mucho, espera curar completamente para la 
próxima primavera, con algunas botella'5 mas ihd 

Rob. Por consiguiente, hagaV. e! favor deenviarme 
una caja. 

Didiot, «cirujano ayudante mayor del 23 
d^ línea.» 

Como cirujano mayor en el 86 regimiento de lí
nea, he tenido ocasión de recomendar con frecuen
cia el Rob de Boyveau Laffecteur á varios oficiales 
que habían sequilo diferentes tratamentos sin | 
curarse jam s compietamente, y debo decir, en ho- | 
ñor de ¡a verdad, que el Rob de Boyveau Laffecteur ] 
ha procurado constantemente la Cora deseada. i 

Cleimond-Ferran i 7 de setiembre de 1852, 
En muchas circunstancias he empleado yo con | 

el mejor éxito su Rob de V, Hoy tengo que tratar i 
un e nfermo atacado de un ezcema crónico; haga I 
V. el favor d" enviarme al instanle p ir la diligencia I 
diez botellas grandes. 

Capron, «Dr. M. , mayor en el 10 de ca
zadores.» 

Desde que estov en París, habiendo tenido oca
sión muchas veces de cuidar á varias personas afec
tadas da diversos bíntomas sifilíticos que habi n re-

que ya me lo han enviado antes de ahora, y que he : sistido el mercurio y el ioduro de potasa, he pedido 
obtenido á su beneficio los electos ma> notables; por 
eso se lo aconsejo á muchos enfermos. 

Dr. Leforgue «cirujano ayudante mayor 
en el depósito del 19.° de línea, en L i 
la, ca le de Voltaire, 12 bis. 

Í7 de octubre de 1849. 
He tenido ocasión de serví me con frecuencia, 

y ¡T.e complazco en decirlo, con el mejor éxit 
del ííob de Laffecteur, para curar diferemes enfer
medades sifil'licas antiguas y rebeldes, etc. 

J. Tehier, «médico en jefe del hospital 
miühr de S n Juan de Pié de Puerto 
(Uajos-Pirineos.)» 

Como el uso que he hecho del Rob con uno de 
mis enfirmos ha prodneido los mejores efectos, le 
he prescrito continúe tomándolo hasta la prima
vera. 

Ach Secret im, «ciruiano ayudante ma
yor de la 4.a legión', 59, rué Sain-Jac-
ques-la-Broucherie, en París. 

Belfo. 110 de mayo ie 1851 
Suplico á V, me envíe otras dijz y seis botellas 

de su Rob depurativo, con el que he olenido ya 
muy buenos resultad s. 

G. de Menot «ayudante mayor del 7.° de 
línea. 

Animado por las fel:ces esperíencias que tengo 
hechas con el Ro > Lafiecteur, vengo á pedir un mi
lagro á tstemedicaineiito. 

Dr. Fourguet, «cirujano ayudante mayor 
del 5.° regimiento de artilleiia "en 
Strashurgo,» 
Luneville, 2 í de junio de 1852. 

Hágame V. el favor de enviarme doce botellas 
de ias grandes de su escelenle Rob de Boyveau Laf
fecteur.H1 recibido hace, qu HCC días el segundo en
vío de diez y ocho b leilas, y los enlermos á quie
nes he recetado este medicamento van admirable
mente. 

Vayorhade, «médico mayor del 8.° de ca
zadores.» 

Saint Aveld 21 de junio de 1852* 
El éxito cada vez mejor que obtengo con el em

pleo del Rob Boyveau-Laffe teur me hace que le 
recete de nuevo. Hágame V. el favor de enviarme 
doce hotel!as. 

J. Biu"et, «médico ayudan'e mayor en 
el 8.° de ca/adores.» 

Paris 22 de agosto de 1752. 
M. X , atac?dÍ de do ores neurálg eos desde 

hacia muchos años, vino á consultarme el 15 de 
setiembre de 1851, época en que se hallaba con 
una neuralgia cerebral sumamente intensa. Hacia 
meses que los dolores atroces é intolerables que 
sentía, y que eran continuos, le habían frivado 

1 adolid, Mariano de la Torre. — Vitoria 
Arellano. — Zaragoza, Julián Herbu 1 : 

U.. 1337.) 

INYECCION CARrtí? 
Inf dible contra l<»s flujos antiguos ó reci ^ * 

el hombre y la mujer. ' ^ S e n 
Precio: 5 francos. En Paris, Rué de Bonrt 

mero 38, y en las farmacias de España. 

PREPAMEyEPEílíllOliüiüIBl" 
d e l d o c t o r D e l e a u , m é d i c o e n j e f e de l a H o q u e t t e . 

PÍLDORAS DE PERCLOKURO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro de hierro para hombre y mujer 
JARABE de id.—Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer t 

las preparaciones. 
POMADA de id,—Solución cáustica de Percloruro de hierro, que marca 45 grados, para cauteriza' 
La importancia del Percloruro do hierro no admite ya duda alguna; la Academia Imperial de Medí0'011' 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicama"13' 
ha dadJla sanción á esta conquista therapéutica, una de las primeras sin contradicción, si vano ' 
primera de este si^lo. es h 

El médico que mas en grande ha manejado el Percloruro de hierro, es el doctor Deleau, quien 
á sus multiplicadas asperiencias, hechas en el servicio de la prisión de la Roquette, ha precisado 1^ 30138 
jsres preparaciones para aplicar el Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiamente escrito nn1116" 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que, «según sus propias esperieJ'e' 
os trabajos del doctor Deleau han dado al Percloruro de hierro, en la cieñen, un rango que no pue/'^' 
perder,» Creemos, pues, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á siia^ 
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada por una larga esperiencia. 

De las numeresas investigaciones hechas por el doctor Deleau, resulta: 
i .0 Que el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se anli 

en el esterior, ^ 
2, ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. 
3, ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y por eon 

siguiente el mas poderoso anti-clorótico, antí-linfático, anti-escrofuloso. etc. 
4, ° Que el Percloruro de hierro es el modificador mas poderoso de las mucosas afectadas de inflam 

cion ó de hípersecracion (lencorrea, blenorea, disentería, fiebre tifoidea, el cronp, etc. 
5 0 Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidn 

sobre las blenorrájias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cualquiera parte,así cmn0 
sobre la diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1858.) 

PRECIOS. 

Píldoras, el frasco 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco 
Pomada, el bote 

En Paris, 
Rs. vn. 

En España, 
Rs. vn. 

PRECIOS. 

En París. En Espada. Rs. Rs. vn 
12 
16 
20 
12 
20 

16 
22 
28 
IS 
28 

12 16 I Inyección para hombres, fsc. 
20 28 i Id. para mujeres, id. 
12 18 i Solución normal, 30°. id. 
12 16 I ^ id. id, medio frasco. 

i Id. cáustica de 45°, frase. 
Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la firma y sello del DOCTOR DELEAU sobre cada producto. 
Depósito general para ios pedidos por mayor, en casa de Mr, Estove, 31 rué Saint Louis (au Marais. 
Depósito por mayor para España y colonias, en Madrid, Esposícion Estranjera, calle Mayor, núm. 10. 
Por menor, Coüantes, plazuela del Angel, núm. 7, Y Calderón, calle del Príncipe, núm. 13. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Alicante, D. José Soler y Estruch, 
Ahnería, D, Fernando Gómez Taiavera, 
Algeciras, D. José de Muro, 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez, 
Barcelona, D. José Marti y Artigas, 
Búrgos, D, Julián de 'a Llera. 
Cádiz, D, Manuel María Muñoz, 
Cáceres, D. Vicente Salas. 
Coruña, D, Diego Moreno. 
Córdoba, D. Di go de Raya. 

Cartagena, D. Eduardo del Busto y Menchero. 
Jaén, D. J)sé Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Murcia, D Manuel Martínez. 
Sevilla , Si ñora viuda d»> Troyano. 
Valencia, IJ. Miguel Domingo. 
Valadolid, D. Ezequiei Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro P. de Arellano. 
Zaragoza, D. Joaquín Clávdlar. 

(A. 166» 

ENFERMEDADES DE L A VEJIGA. 
DE LAS VIAS UKINARIAS Y ENFÉK\1 EDADES CONTAGIOSAS. 

curados con el iarabe de Blnin, de retoños de abeto, 
Al bálsamo de Tolu, el único prescrito por los mejores médicos de París, 5 frs. y 8 frs. la hotel la.-BLAYN 
farmacéutico en París, 7 , rué du Marché Saint Hono~é. 

Gripes, catarros, constipjdos, irritaciones del pecho, curados por la 
F A S T A Y E L J A B A B E D E R S T O N C H D S A B E T O . 

Blayn, farmacéutico, 7, rué du Marché Saint Honoré, en París, 1 fr, 50 la caja. 
Ventas por mayor, Esposícion estrtiwjera en Madrid, calle Mayor, núm, 10. 
Poi menor á 40 24 rs. el jarabe, y 8 r3, la pasta en casa de Calderón, calle del Príncipe, núm. 13 

Gollanles, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6, 
En las provincias, encasa de los corresponsales de la Esposícion estranjera. (A.—1646.) 

_ ^ ^ HIPOTECARIA 
Esta obra comprende el Provecto de 'ey hipotecaria con la esposícion de motivos y arancel de hono

rarios para los registradores, sanción ido por S. M como ley del reino; las Obsírvaciones al mismo pro
yecto por D. T"lesforo Gómez Ro iriguez, y a Discus on p rla uentaria ó colección de los discursos pro-
nunciados en ei Senado y Congreso ai discutirse esta ley, y e i los cuales se ac araa y res dven muchísi
mas cuestiones de la mayor importancia,—Publica ia por lus directores da la «Rev sta gene.al de Legis
lación y Jurisprudencia,» 

Consta de un lomo de mas de 600 páginas en 8 0 prolongado, d • letra clara y compacta; su precio 26 
reales en Madrid y 30 en provincias, frínca de porte, 

Advertencit imp'trtimte, A IOÍ antisuos suscritores que tienen e Proyectóle ley hipntecaria, se 
les venden en toinu separado las Observaciunes al mismo proyecto y la Discusión parlamentaría, por el 
módico precio de 16 rs. • n Madrid y 18 en provincias. 

Se vende en la administración de la «Revista general de Legislación y Jurisprudencia,» calle déla 
Encomienda, núm, 19, cuarto principal, Madrid, v en casa de los corresponsales de la empresa, 

(16) C, E, V. C, R. 

notar un cambio m.iy pron'o en !a marcha de los 
síntomas, perseverando en el u^o del Rob Lnffec-
leur, y he obtenido siempre los resultados mas satis
factorios. También be notado que las afección es es
crofulosas sobre lodo en los niños, me joraban nota
blemente con el R <h Laffecteur, que ellos toman 
si mpre con gusto; y he obtfnido curaciones radi
cales, recomi'ndando el uso de este Rob dorante 
v rias primaveras saguidas, v ímadi^ndo los medios 
higiénicos que la mediema no debe descuidar, 

Jourdain, «Dr, M,. cirujano mayor, en 
Paris calle Saint.Honoré, rúrn, 319. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma de! doctor 
Firandeau deSaint-Gervais, medico de la facultad 
de París, Este remedio, de muy buen g-isto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se empiea-
en la mari a real hace mas he sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios , asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros de la vejaga, 
Palidez, 
Tumores blancos, 
Asmas nerviosas, 
úlceras, 
Sarna degenerada. 

Depósitos, noticias 
de todos los boticario. 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra, 
Sífilis, 
Jastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto, 

y prospectos gratis en casa 

AL PUBLICO Y AL COMERCIO. 
Desde hace diez y seis años me bailo dedicado á la fabricación y espendicion ds los verdaderos poltos 

dentífricos de QU1ROGA, con universal aceptación no solo en '.spaña, sino n̂ casi toda Europa, sin i,ue 
la maledicencia ni la envidia hayan podi :0 comba! irlos ni d sacreditarlos, á esar de haber empleado pa
ra conseguirlo todos los medios repróbalos hasta el de falsificarlos, con virtiendo de este modo ea especu
lación y medio de lucro un delito que me hallo dispuesto á perseguir ante los tribunales 

Para hacer la competencia á un género tan acreditado, ho basta imkar los géneros en aparieacia, 
porque e! público que hace diez y seis años que los usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno, ¿Qué confian' 
zade us géneros tendrán los fabricantes que los la'zan anónimos sin dar al público la garantía desü 
domicilio? E-ta prueba es la mayor garantía que yo ofrezco, y los diferentes certncados que pongo á ja 
disp isicion del público; uno con fecha 19 de octubre de 1848, dado por el Excmo. Sr, Alcalde corregi
dor, resultado de un análisis hecho por tres profesores de farmacia de esta co te, y otro en 15 de diciem
bre del mis oo año, hecbo por el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderas polvos dn QÜIHOGA llevan las señas del lepósito central, caliere la Montera, núme
ro 16, entresuelo, y adtjmás la firma de este escrito, y las caj >s que carezcau diíjtodos estos recudsitos 
son lalsas y anónimas. 

Al comerciante que considere conveniente añadir este artículo de comercio al suvo, de&de luego le 
ofrezco bondad en m género qoe cuenta diez y s is años de no interrumpido crédito, garantizado con 
los dosaná isis citados, y al mis no precio que el falsificado. 

Yo espero que no se dudará en abrazar un objeto de comercio que dará una utilidad positiva, y iju3 
no sufre alteración aunque esté infinitos años en el escaparate. 

Los pedidos parf. provincias, y¿ seao en grande ó pequeña escala, se servirán con !a puntualidad que 
tengo acreditada, y el pago será unicamerUe di contado, ó en letras pagaderas en Madrid. 

La Minrre-pondeneia se diri«e á D. Vicente Rcigon, Madrid. 
Depósitos por mayor y rnecor en provincias: 
Cádiz, D, Nicolás Rey, Rosario, 101. 
Sevilla, D. Manuel Arespcger, Sierpes, 88. 
Valladolid, D. Miguel de Sada, Santiago, 31. 
Barcelona, D. Antonio Torres, Rambla, 33. 

( P . ) E. 

RATADO 
DEPOSIT S A U T O R t Z A O O S 

ESPAÑA. Albacete, González.— Alicante 
Soler y compañía. — Algeciras, José de Mo
ro.—Barcelona, Magín. — Badajoz , Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y P<n, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — Bilbao, Ar-
riaga , Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julián, 
de la Llera, León Colina. — Cáceres, doctor Sa
las. — Cádiz, Salesse , Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor ioíé María Mateos, Taconnet y compañía. 
Aremis y compaña. — Cirt.igona , Juan Corti
na. — Córdoba, Raya. —Elda, Ulzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga.*—Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumovich. — Huesca, Gualla — Jaén, Sagiista, 
Aloar. — Játiva , Serapio Aríguos. — Jerez de la 
Frontera, Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Alvesde Acevedy.—Madrid, José Simón, 
agente general, Burrell hermanos, V. Calderón, V. 
Collantes , Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, 

de Revisión de firmas y documentos sospechosos y falsos, por D Lizaro Rfiero y Pnet, abogado * 
colegio de esta córte, V secretario de la Junta de Instrucción públiea, 

Este libro, el primero publicado en España, sobre tan imponaute materia, contiene la parte caiigra» 
ca doctrm«l y legal, índispensáble para pedir, preparar y practicar con acierto los reconocimientos y t 

ns v í^'nnr tefetcí útil á los nentos revisores y á todos los tuncionaríos de Orden tejos de documentos, y es por lauto úld á los peritos revisores y 
eiai, que intervienen om los procesos. , , , j 

Se vende á 12 rs. en la librería de Hernando, calle del Arenal, numero 11. También pueden 
pedidos al autor, calle del Luaon, número 4, cuarto segundo. E. D.C. V. P. (R-J 

hacers 

PASTA DE C A M C O L E S . 
rar r 

can al pecho, tales co • o h tos. 

Está geneialmente reconocido que este remedio es el mas eficaz 
adicalmente y con la runyor prontitud las penosa^ enfermedddts que _ 

irritaciones, constipados, ele, AS 
y 

os cal UTOS, esputos oe sang^ , 
mconlestables cualidades reúne la de tener un sa or a^radabe que hace gustoso ^ uso, Véiid 
francos la caía Para asegurarse de ía pu eza y legitimidad d^ este preduelo, exi ase el sello de la lam 
QUELQUEJÉÜ, invenlor, ROCHE, sucesor, rué de Poilou, 11. en Paris.-En Madrid, por fayor, ^ 
posición estranjera,» calle Mayor, núm. 10; pormenor, á 10 rs. la caja, Calderón, calle (lel ¡ fon 
13; Collantes, plazuela del Angel, 7.—En las provincias, en casa de los depositarios de la «&spo»iv 
estranjera.» (A. 1690) 

para Cfl" 
atíl

dese á 2 
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